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Asunto

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud
presentada por el Ayuntamiento de San Diego

ãe Abjandria, Jalisco, que tiene por. objeto

ãproUái su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

2026, lnfolq I 31 7/LX|V.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE:

TNFO l-E], v los Diputados ¡nteg rantes de la Comisión de Hacienda Y Presupuestos de

a LXIV Leg islatura del Cong reso del Estado, con fundamento en los artículos

..1¿.t.?r¿F¿ 1 75, 89, 101, 102, 104,138, 145 y 147 de la LeY Orgánica del Poder
tr..-i:, ..

l¡la-

Ê
PODER i5

3+37__
LATTVO DF-L ESTADO

del Estado de Jalisco, sometemos a la elevada consideración de

H. Soberanía, el siguiente Dictamen de Decreto que resuelve la

presentada por el Ayuntamiento de San Diego de AleiandrÍa'

Jalisco, mediante el cual se aprueba Ley de lngresos Para el ejerciciosu
Íiscal2026, (INFOLEJ 1317lLXlV), con base en la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA:

i]! FROCESOS l. En uso de las facultades que le confiere el artículo 28 fraccion lV de la

Constitución Polít¡cã ã"t Ett"oä de Jalisco, el día 27 de agosto del año 2025 el

H. Ayuntamiento Oe Sãn Oiàgo de-Alejandií., J"lit.o, entlegó al Congreso del

Estado de Jalisco la lniciativã de Decieto que contiene^el proygctg !e Ley de

lng*ior de dicho trrtunicipio, para el ejercicio fiscal 2026, asignándole número

de registro INFOLEJ 1317lLXlV'

ll. En sesión ordinaria número 37 celebrada el 11 de septiembre.de.2025' el

Pleno de esta Asamblea Legislativa aprobó que la. mencionada lniciativa de

Decreto fuera trrnåäã pãã-ãu estudio, análisis y dictamen a la Comisión de

Hacienda y eresuffitor, c" acuerdoä t" .otp"tencia.prevista en el.artículo

89 fracción lll, de |;Ëy ötgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco'

lll.Confundamentoenelartículo102,numera|1{el.?L"yorgánicadelPoder
Leqislativo Oet fstãOã de Jalisco, esta Comisión de Hacienda y Presupuestos

::illiïöä;;""¿;ióo de Hacienda y presupuestos la iniciativa en comento

para apoyar y asesorar en su estudio, análisis y aprobación'

lv. El objeto formal y material de la lniciativa es aprobar la Ley de lngresos del

Municipio de San O''äöoìã Ãte.¡andría, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026'
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,,lJno de los problemas principales que enfrentan los municipios es là falta de recursos

para realiza, proyrriJr";;;ir.p . ,än et desanotto del mismo y, que en ocasiones, se

plasman en el Plan Munlc¡pat'de De.sarrollo en respuesta a las necesidades gue se

identifican en tas 
"o^iÅ¡i{A"s; 

un eiempiiãe 
"no 

es ta falta de infraestructura para la

prestación de seruicios¡¿gcoi g",-"g'la' i'eii¡e' etc'¡'.el mantenimiento de caminos

o ta fatta de ¡nfraesíruãtula ¿e'co^rn¡r"iøi í Ét póøtac-iones más retiradas de la

cabecera municipal, o /os espacios de-esp àrc¡m¡ênto famitiar que necesitan ios

ciudadanos para generar un ambiente de convivencia sana'

En ese sentido, ta facuttad que le otorga al municipio et artícuto 115' fracción IV de la

Constitución Potít¡ca ãim Èrt oo" un¡øs ¡vlexicanos, te permite hacerse allegar de

recursos prop¡os, quiã"iÃi a tavés de clátas, tarifas V ta9a1 aplicables a impuestos'

derechos y contribuciones de meiora1 qre píopongã a ta legislatura estatal en su

tniciativa de Ley de lngresos municipal'

por ello, el Ayuntamiento de san Diego de Aleiandría, .J?ti:99, 
propone en la presente

lniciativa de Ley de lngresos un incremenio íinu^t'det 4 %o,a /as cuofas y tarifas de

los rubros de derechos, productor, conti¡øíc¡ones especra les y aprovechamientos'

conrorme ar indice ñããitiat de precios ài coitr^¡doi (tVpc), pfviltg qary 3t 2!26

por et Banco de ¡Uex¡ll,-ilnäã"r"r19q.i, ãito permitiri la actuatización de /as cuofas

y tarifas, a fin de 
"riãøiii", 

i, equitibrio-entreios servlcios que se otorgan y el costo

que representa otorgarlos, 9'n que se î9" uiuild:-t?^:.?fcidad adquisitiva del

municipio para obteñer los bienes y servicios gue se requieren para solventar las

crecientes necesidades de la pobtación 
"), 

,runio a obras, seruicios' infraestructura'

programasocrales y d; ir;";"ción de la administración púbtica municipal'

ComPanentes del lHPc

Enelquintomesdë?025,lavariaciólmensualdelosíndicessubyãcenleynosubyacentefue
de û.30 y 0.23 "¿, **ãrãïra"l. En et *i**o niåJä*-ioe+" tue ae o.tr y -1'28 Yo {ver gráfica 2)'

GráÍica 2

Var*aciôndelosindicesdePrecios*uãyacenteynoFubyacente
rnåYo dè los años qr"le sê indican

ii'an'rrón f'orcentuâl $tn€raiJ

0.6ê 1.5r û.Ss
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.'l.9t
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Atasaanual,lt:sindicessubyäÈenteynosubyacenleregistraronun'incrementode4.06yde
5.34 yo, respectivamene. fÃioi'o Oei año anierior, ia variac¡On anual fue de 4'21 y de 6'19 oÅ'

en ese orden {ver gráfica 3}-

Graf'a¿ 3

variãq¡ôn del indice Naciqnäl de Precies al consuÌn¡dor (lHPc) y sus componentes

mayo de ?01ð å mayt dÊ:Û25
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Asimismo, este Ayuntamiento ha decidido proponer de manera particular las siguienfes

modificaciones, iust¡ficando puntuatmente óada una de etlas como se muestra a

FTJNDAMENTACION
JUS

apticables al municiPio,
com\arándolas con los
munici7ios colindantes
y aquellos semeiantes-a 

Población Y/o
ingresos se decidio
aumentar más del
porcentaie general,
pues se detectaron'tarifas 

más baiasque el
promedio, Por lo que se

decidió aiustar
esDecíficamenfe esfas
fracciones en un 23%o.

las tarifasAnalizando

,NGRESOSLEY DE
2026

pretendan obtener o refrendar
licencias, Permisos o

autor¡zac¡ones Para el

funcionamiento de

establecimientos o locales,

cuyos giros sean la venta de

øeø¡das atcohoticas o la

orestación de servicios que
'incluyan el exPendio de dichas

bebidas, siemPre que se

efectúen total o Parcialmente
con et Púbtico en general,

pagarán Previamente /os
'de-rechos, conforme a la

siguiente:

Los g/os comerciales que no

oaou-en refrendo por dos años
'co-nsecutivos se darán de baia

autométticamente sin que medie

una solicitud deltitular del giro'

Artículo

t. .l

43.- Qurenes

2025
DE

Attículo 43.-

Quienes Pretendan
obtener o refrendar
iicencias, Permisos o

autorizaciones Para el
funcionamiento de

establecimientos o

locales, cuyos giros sean
ta venta de bebidas
atcohóticas o la

prestaciÓn de seruicios

øue incluYan el exPendio
de dichas bebidas,
siempre que se efect(ten
total o Parcialmente con
et púbtico en general,
pagaran Previamente los
'deiechos, 

conforme a la
siguiente:

Los giros comerciales
que no paguen refrendo
por dos años'consecutivos se darán
de Página 3 de 89
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Il. Bares anexos a hoteles,
moteles, restaurantes,
centros recreat¡vos, clubes,
casinos, asociaciones civiles,
deportivas, Y demás
estabtecimientos similares,
de:
a) Obtencíón:
85,9/U.19

b) Refrendo:
ç5,9/t4.19

til. Cantinas o bares,
pulquerías, tePacherías,
ceruecerías o centros
botaneros, de:

a) Obtencíón: $6,440.82

b) Refrendo:
$6,440.82

IV. Venta de cerveza Y
bebidas alcohólicas en
envase abieño, anexa a giros
en que se consuman
alimentos PreParados' como
fondas, cafés, cenadurías,
taquerías, loncherías Y giros
de venta de antoiîtos, de;

a) Obtención:

b) Refrendo:
92,565.60

$2,565.60

V. Venta de cerveza en envase
cerrado, anexa a tendeiones,
misceláneas Y negocios
símilares, de:

a)Obtención:
62,200.65
b)Refrendo:
$2,200.65

automáticamente sin que
medie una solicitud del
titular delgiro.

t. .l
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W. Expendio
alcoholícas
cerrado, de:

de bebidas
en envase

a)Obtención:
95,189.94

b)Refrendo:
$5,189.94

VII. Agencíag depósífos,
distribuidores Y exqendios de
cerveza, por cada uno, de:

a)Obtención: $5,189.94

b)Refrendo; $5,189.94

VIII. Venta de bebidas
alcohólicas en los
e stab I ecí mi e ntos donde se
produzca o elabore, destile,
amplíé, mezcle o transforme
alcohol, tequila, mezcal,
cerveza y otras bebídas
alcohólícas, de

Obtención: $5,571.96

$5,571.96Refrendo:

El incremento general, iunto con tas particutaridades que aquí se proponen' permitirá

foftalecer lat f,n"rt"î'í,iøi¡"ii det m'unicipio, con el menor impacto en Ia economía de

los contribuyentes, ioÃs,iderando que realizar incrementos desmedidos a /as cuotas y

tarifas de tos impuestos, derechos, y contribuciones de meioras, .pudiera 
gen,erar

cuentas incobrables õ'g"ri^, ø imþosibitidad de pago por parte de los trsltarios'"

De acuerdo con elanálisis cle la lniciativa de Decreto descrita anteriormente, se

hacen las siguientes

CONSIDERACIONES:

.Página 5 de 89
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l. eue es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decreto

de conformidad con el artículo 28, lraccion lV de la Constitución Política del

Estado de Jalisco.

ll. En cuanto a la forma, es procedente entrar al conocimiento de la lniciativa de

Decreto que nos ocupa por Ser materia respecto de las que el Congreso del

Estado de Jalisco está facultado para conocer y legislar, de conformidad a los

artículos 35 fracción I y 89 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

lll. En cuanto a las atribuciones de la comisión, prevista en el artículo 71 de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, refiere en lo

substancial lo siguiente:

Artículo 71.

1. Las comisiones iegistatiyas son Órganos intemos del congreso del Estado, que'

conformadas por diputados y diputadas, tienen por objeto eI conocimiento, estudio,

anátisis y dictamen de las iniciativas y comunicaciones presentadas a la Asamblea, dentro

del procedimiento tegislativo que establece esta ley y el reglamento'

Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que en efecto esta

comisión de Hacienda y Presupuestos es competente para dictaminar sobre

este asunto, respect¡vo a la aprobación de la Ley de lngresos del Municipio de

San Diego de Alejandría, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, de conformidad

con lo dispuesto por el artículo 89 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de

Jalisco.

A¡tículo 89.

1. Corresponde a la Comisión de Hacienda y Presupuestos, el

conocimiento, estudio y en su caso dictamen de /os asunfos

relacionados con:

l. a ll.

lll. Las leyes de ingresos del Estado y de los municipios;

lV.Lacreaciónoderogacióndeimpuestosextraordinariosoespeclales,
esfafa/es o municiPales;

lV. Del análisis de la iniciativa de decreto se observa lo siguiente:

a) En el presente dictamen, se considera el INFOLE 1317lLxlv relativo a la

iniciativa de Ley de lngresos que remite el Municipio de san Diego de
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Alejandría, Jalisco, para el ejercicio 2026, el cual se APRUEBA por las

consideraciones que más adelante se describen'

b) La iniciativa de Ley de lngresos del Municipio de San Diego de Alejandría'

Jalisco, presenta un incremento general del4o/o en sus cuotas y tarifas respecto

a la Ley de ingresos vigente, proyectando en su iniciativa un ingreso

presupuestado para el ejercicio 2026 de $59,302,262.50 (clNcuENTA Y

NUEVE MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y

DOS PESOS 50/100 M.N.)

La Secretaría de Hacienda y crédito Público del Gobierno de México, en sus

Pre-Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal 2026'

est¡ma conclu¡r el año con una inflación anual de 3.5% y que durante el

2026 se conserye êî 3o/o-

Dicha estimación constituye un parámetro macroeconÓm¡co orientador y no un

límite normativo, por lo que las autoridades municipales, en ejercicio de su

autonomía hacendaria prevista en el artículo 115 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, pueden ajustar sus proyecciones conforme a

las condiciones económicas reales que enfrentan'

Diversos indicadores nacionales muestran presiones inflacionarias adicionales

en rubros que inciden directamente en la prestación de servicios públicos

municipales, como combustibles, energía eléctrica, materiales e insumos'

cuyos incrementos han sido superiores al índice inflacionario general'

A nivel internacional, organismos financieros como el Fondo Monetario

lnternacional y el Banco Mundial han advertido que persisten factores de

presión sobre los precios debido a la volatilidad en los mercados energéticos,

el encarecimiento de insumos importados y las disrupciones en las cadenas

globales de suministro, lo que genera impactos diferenciados en las economías

locales y eleva los costos de operación de los gobiernos municipales'

El Órgano Técnico de esta Comisión dictaminadora, con base en información

oficial del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, rcalizo un análisis

detallado de la inflación anual y mensual correspondiente al periodo de enero a

julio del presente año, encontrando que la inflación fluctuó entre 3'51%y 4'42o/o'

como se muestra en la siguiente tabla'
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Anual
3.59%
3.77%
3.67%
3.93%
4.42%
432%
3.51%
3.57o/,'

Mensual
0.29%
0.28o/o

0.14%
0.33%
0.28%
0.8o/o

0.27o/o

00.6%

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio

Agosto

Tabla realizada por el órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos con base en información del INEGI (2025).

Dichos resultados evidencian presiones inflacionarias por encima de la
referencia del 3.5% estimada por la secretaría de Hacienda y crédito Público

en los pre criterios de política económ¡ca para el ejercicio 2026'

En atención a estos resultados, Se APRUEBA el aumento propuesto por el

Municipio de san Diego de Alejandría, Jalisco, que establece un incremento

generalizado en sus cuotas y tarifas de 4o/o, atendiendo a las condic¡ones

económicas reales observadas, a f¡n de garantizar la suficiencia financiera y la

adecuada planeación presupuestaria'

c) Esta Comisión de Hacienda y Presupuestos analizó la propuesta del

municip¡o para modificar el artículo 43, con el propósito de actualizar los

derechos por la obtención y refrendo de licencias para establecimientos que

venden o expenden bebidas alcohólicas.

El municipio propone un incremento aproximado del 23o/o,luego de realizar un

análisis comparativo con municipios colindantes y con caracteríSticas

económicas similares, como San Julián, donde las tarifas vigentes son

considerablemente más altas. En dicho municipio los cobros por licenc¡as para

bares, cantinas y expendios de bebidas alcohólicas oscilan entre $6'700'r)0 y

$g,g00.00, mientras que, en el municipio de san Diego de Alejandría, los

montos actuales van de $4,800.00 a $5,200'00, lo que refleja una diferencia

importante frente al promedio regional'

El ajuste busca eqrrilibrar los cobros con las tarifas aplicadas en municipios

vecinos, además de reflejar de manera más adecuada' los costos

administrativos, de Supervisión y control que implican estos giros'

particularmente aquellos relacionados con la venta y consumo de bebidas
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alcohólicas. por lo anterior, esta Comisión considera que el incremento

propuesto resulta justificado, razonable y acorde con la realidad económ¡ca de

la región, por lo que se estima procedente APROBAR la modificación en los

términos planteados.

d) Derivado del análisis de las cantidades vigentes en la Ley de lngresos del

Municipio, cotejadas con las de la iniciativa para el ejercicio fiscal 2026, se

desprende que, si corresponden al incremento general aprobado por el

ayuntamiento del 4%, salvo en algunos casos; por lo que en aquellas

cantidades donde se detectaron variaciones injustificadas se alinearon al

porcenta¡e menc¡onado. Además, Se redondearon las cantidades con el objeto

de facilitar el pago a los contribuyentes.

e) Atendiendo a la revisión general de la ley de ingresos, esta cornisiÓn detectó

.igrno, artículos que contienen conceptos que han sido obselvados por la

Sùprema Corte de Justicia de la Nación con motivo de la acción de

lnconstitucionalidad 1812023 y su acumulada 2512023, por lo que en ai'as de

buscar la Ley de lngresos se apegue al principio de legalidad, se procede a

suprimir o modif¡car los siguientes artículos:

En el apartado correspondiente a los cobros por Transparencia y Acceso a la

lnformación, y en relación al principio de gratuidad, la Suprema Corte de Justicia

de la Nación ha hecho énfasis en que constituye un principio fundarnental para

alcanzar el ejercicio del derecho de acceso a la información, cuyo objetivo es

evitar la discriminación, pues tiene como finalidad que todas las personas' sin

importar Su condición económica, puedan acceder a la información; así las

cosas, los cobros que Se hagan en la materia deberán establecerse únicamente

al costo de recuPeración.

Lo anterior conforme a los razonamientos vertidos en las Acciones de

lnconstitucionalidad 1gl2o23 y 2512023, de las que se desprende que sólo

podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción y envío de

la informaciÓn, así como los derechos relativos a la expedición de copias

certificadas, conforme a la normatividad aplicable'

En este sentido, esta contisión de Hacienda y Presupuestos ha mantenido la

encomienda de verificar que las tarifas no suban más allá del costo razonabiê

del insumo que representa la entrega de la información' Por ello' se toman como

parámetro de referencia los costos de reproducción para 2025 emitidos por la

secretaría de Gobernación, contenidos en el "Anexo 3' costos de

Reproduccion 2025", disponible en la página oficial del Gobierno de México
Página 9 de 89
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s DE REPRODUCCI N 2025.pdf), a fin de homologar criterios y dar certeza

a la aplicación de dichas tarifas.

Razón por la cual sE MoDIF¡GAN las tarifas propuestas por el municipio en el

artículo Tg"fracción Vltt, debiendo quedar como a continuación se establece:

a) Copia simple o impresa por cada hoia:

b) Hoja ceftificada
c) Memoria USB de I gb:

d) tnformación en disco compacto (CD/DVD), por cada uno:

$1.00
$27.00
$99.00
$12.00

f) En cuanto al cobro de derechos por búsquedas de documentos t¡ficiales, la

Corte Señala que no deben existir cobros por este concepto en razón de que

vulnera los principios de gratuidad en materia de acceso a la información y

proporcionalidad tributaria, representando un elemento discriminatorio para el

ejercicio del derecho de acceso al negar la búsqueda de información a quien no

cuenta con recursos paÊ cubrir las tarifas establecidas por la simple

localización de la información.

En razón de lo anterior, esta comisión se percata que el municipio envía en su

proyecto de ley de ingresos para el ejercicio 2026, el cobro antes mencionado,

ios incisos a), iraccióñ ll y lll en su artículo 63, como se señala a cont¡nuación:

A¡tícuto 63.- Las personas físrbas o iurídicas que requieran de.tos serylcrbs de la dirección o

área de catastro que en esta sección se enumeran, pagarán los derechos conespondientes

conforme a las siguientes:

( ..)

t t. Gertifi caci ones catastral e s :

a)CertificadodeinscripciÓndepropiedad,porcadapredio:

Siademássesolicitahistorial,secobrarálab(tsquedade:
antecedentes: 669'77

Asícomo

lll. lnformes y rectificaciones.

a) lnformes catastrales y bÚsqueda de predÌo:

$1M.38

$83.54
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Por lo que con objeto de acatar lo señalado pgr la Suprema Corte de Justicia

de la Ñación, SE MODIFICA LA REDACCIÓN el cobro relacionado con la

búsqueda, en v¡rtud de lo cual, el municipio sólo podlá recaudar por la emisión

de lbs informes que correspondan, quedando de la siguiente manera:

Artícuto 63.- Las personas físrbas o iurídicas que requieran de los seruicios de la dirección o

área de catastro que en esta secciÓn se enumeran, pagarán los derechjs correspondientes

conforme a /as sþuienfes;

t t. Certificaciones catastrales:

a) Cerfificado de inscripciÓn de propiedad, por cada predio:

SÍ además se solicita historial, se cobrará por antecedentes
adicionales:

$154.38

$69.77

Asícomo

lll. lnformes y rectificaciones.

a) lnformes catastrales y b(tsqueda de predio: 883.54

g) Respecto al cobro de derechos por servicios de sunrinistro de agua y

alcantarillado de los.predios baldíos en relac¡ón con los metros cuadrâdos, la

Suprema Corte ha estimado que son inconstitucionales, dado que establecen

una tarifa fija por la prestación de servicios de agua y alcantarillado a partir de

circunstancias que no atienden al consumo o beneficio de aludidos servic¡os,

sino por la extensión del predio baldío del que se trate, asímismo su cobro viola

principios de proporcionalidad y equidad tributaria, tal concepto de identifica en

el artículo 57" fraccion lll como a continuación se señala:

Attícuto 57.- Servicio a cuota fija- Los usuarios que estén baio este régimen, deberan

de efectuar, en ios primeros t i dias det bimestre, el pago correspondiente a las cuotas

mensuales aplicabies, confonne a las caracterísfibas det predio registrado en el padrón

de usuarios, o las que se determinen por ta verificaciÓn det mismo, conforme al

contenido de esfe caPítulo.

lll. Predios Baldíos:

a)Losprediosbaldíosquetengantomainstalada,pagarétnmensualmente:

1.- Predios baldíos hasta de una supefücie de 250 m2: $97'64

2.- Por cada metro excedente de 250 m2 hasta 1,000 m2: $G'26

3.- Predios mayores de 1,000 m2 se aplicarán las cuotas de los numerales anteriores,

y ior cada m2 excedente: $0' 16
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Por lo anterior, esta Comisión de Hacienda y Presupuestos SUPRIME la

referencia en metros cuadrados y ELIMINA los cobros Señalados para quedar

como sigue:

A¡tículo 57.- t..1.

lll. Predios Baldíos:

a)Losprediosbaldíosquetengantomaìnstatada,pagaránmensualmente:

1.- Predios baldíos: $97'64

2.- Se suPrime

3.- Se suPrime

Adicional a relacionado y se adiciona un artículo transitorio mediante el cual se

conmina al municipio a modificar su forma de cobro para que no se aiecte su

hacienda municipal, en los siguientes términos:

,'El municipio deberá proponer al congreso del Estado de Jalisco una

nueva base de mediciÓn, diversa a /os metros cuadrados, para

establecer la tarifa relativa al seruicio de suministro de agua en lotes

balc!íos, estabtecida en el artículo 57 fracción lll inciso a) del presente

ordenamiento, lo anterior conforme a lo señalado en la acción de

inconstitucionatidad 18/2023 y su acumulada 25/2023"

h) Atendiendo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Municipio de san

Diego de Alejandría, Jalisco Sl acompaña a la iniciativa de Ley de lngresos la

información relat¡Va a las proyecciones de ingresos con base en los formatos y

las disposic¡ones que emite el consejo Nacional de Armonización contable'

En virtud del análisis y particularidades fundamentadas anteriormente, se

procede a la siguiente:

PARTE RESOLUTIVA

Por ello eS que una vez ponderadas las partes expositiva y considerativa de

este dictamen, de conformidad con lo establecido por los artículos 145 y 147 de

la Ley Orgánica del Poder Legislaiivo del Estado de Jalisco, sometemos a

consideración de la Asamblea de este Congreso del Estado cle Jalisco el

siguiente dictamen de: 
página L2de89
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DECRETO

QUE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUN¡CIP¡O DE SAN DIEGO DE

ALEJANDRía, ¡etlSCO PARA EL EJERCICIO FISCAL2026.

Articuto Único. Se aprueba la Ley de lngresos del Municipio de San Diego de

Alejandría, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como s¡gue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN DIEGO DE ALEJANDRíA,

JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN DIEGO DE ALEJANDRíI,

JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL2026

TíTULO PRIMERO

DisPosiciones generales

ÇAPíTULO ÚIIICO

De la percepción de los Ingresos y Definiciones

Artículo 1.- Durante elejercicio fiscalcomprendido del 1'de enero al 31 de diciembre

del 2026,la Hacienda þ,iOl¡", del Municipio de Sa.n..Diego de Alejandría, Jalisco,

percibirá los ingresos po¡. ðãncepto de impuestos, contribuciones de mejora, derechos'

productos, uprou""hurientos, ingresos por ventas de bienes y servicios,

participaciones y aportaciones fedðrales, transferencias, asignaciones, su.bsidios y

ãiras ayuOar, "ii 
.óro ingresos derivados de financiamientos, conforme a las tasas'

cuotas y tarifas que en ésta Ley se establecen, los ingresos estimados de este

Municipio para el ejãrðicio 1iscal 2o2a ascienden a la cantidad de $ 59,302'262'50

(cincuenta y nueve t¡iùnut trescientos dos mil doscientos sesenta y dos pesos 50/100

m.n.). Además de los señalados en los convenios respectivos y en la Legislación Fiscal

del Estado de Jalisco V ãé U Federación, mismas que serán en las cantidacies

estimadas que a continuación se enumeran:

2026

s 4,521,295.25

s 1,9ss.08

08s
uestos sobre los i

úblicoslossobre

de lngresos Ypor RubroEstimación de lngresos Por
tey de lngresos MuniciPal 2026'

San

cRl-Ll

1000

11-00

1101
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Artículo 2.- Los impuestos por concepto de actividacles comerciales,

industriales y de prestación cle servicios, diversiones públicas y sobre p9s9.sl.on V

explotación de carios fúnebres, que son objeto del Convenio de Adhesión al Sistema

Nacional de Coordinación Fiscal, suscrito þor la Federación y el Estado cle Jalisco'

quedarán en suspenso, en tanto subs¡sta la vigencia de dicho convenio'

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la

Declaratoria de coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder Legislativo del

õongr"ro ciel Estado, los Oeretnos citados en el artículo 132 de la Ley de Hacienda

ùunt¡pal del Estado be Jalisco en susfracciones l, ll, llly lX. De igualforrna aqueilos

qu" 
"åro 

aportacìones, donativos u otros cualquiera que Sea su denominación

condicionen 
'el 

ejercicio de actividades comerciales, industriales y prestación de

servicios; con las excepciones y salvedades que se precisan en el artículo 10-A de la

Ley de Coordinación Fiscal.--r -- 
Èf ÀVrntoriento, continuará con susfacultades para requerir, expedir, vigilar;y

en su caso, cancelar lãs licencias, registros, permisos o a.utorizaciones, previo. e!

õi"."0'r"üto råspáctivo; así como otorgar conæsiones y realizar actos de inspección

y vigilancia; por to'que eï ningún caso lõ dispuesto en los párrafos anteriores, limitará

el ejercicio de dichas facultades.

. Artículo 3.- Elfuncionario encargado de la Hacienda MuniCipal, cualquiera.que

sea Su denominación en los reglameñtos mun¡ðipales respectivos, eS la autcridad

ððmpetente para fijar, entre los 
-mínimos y máxim99, las cuotas que, conforme a la

áieiãnte ley, se de-oen cubrir al erario municipal, debiendo efectuar los contribuyentes

,u, pugo, ãn efectivo, tàn cheque certificado o nominativo salvo buen cobro, o vía

electrónica a través de una transferencia, mediante la expedición del recibo oficial

correspondiente.
Los funcionarios que determine el Ayuntamiento en los términos del artículo 10

Bis de la Ley Oe naciãÀOälrrtunicipaldel Estado de Jalisco, deben caucionar el manejo

de fondos, en cualquiera de las formas previstas por el artículcs 47 de la misma Ley de

Hacienda tr/unicipal del Estado de Jalisco. La caución a cubrir a favor del tr4unicipio

será el importe resultante de multiplicar el promedio mens.ttal del Presupuesto de

Egresos aprobado poi el propio Ayuntamienio p"ra el ejercicio liscal en que estará

uiõuntá n presente'tãV óåi äf O.1S% y a lo que resulte áe adiciohará la cantidad de

$85,000.00

Articulo 4.-. Para los efectos de esta ley, las responsabilidades adrninistrativas

que ta ú;;;l;rl'iu .o*o graves, así como laé que finquen a los responsables el pago

cle las indemnizaciones y sänciones pecuniarias'que deriven de los daños y perjuicios

que afecten a la frac-iãriOã p,iOl¡", mtrnicipal o al patrimonio de los entes públic<¡s

[ì*¡äiõãr"r, qru ¿uturrine ålTr¡bunalde Justicia Administrativa, se constituirán como
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créditos fiscales; en consecuencia, la Hacienda Municipal tendrá la obligación de

hacerlos efectivos, mediante el procedimiento administrativo de ejecución'

Artículo S.- eueda estrictamente prohibido modificar las cuotas, tasas y tarifas,

qu" un'åriã rcv r" 
"ttablecen, 

ya sea para aumentarlas o disminuirlas' a excepcicn

de to que estabÍece elãrt¡cuto 37, fracción l, de la Ley delGobierno y la Administración

ÞùUf¡.ä Municipal del Estado de Jalisco. Quien incumpla esta obligación, incurrirá en

responsabilidad y se hará acreedor a las sanciones que precisa la ley de la materia'

Artículo 6.- La realización de eventos, espectáculos y diversiones públicas' ya

sea de manera eventual o permanente, deberá sujetarse a las siguientes

disposiciones, sin perjuicio de las demás consignadas en los reglamentos respectivos:

l. En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos en que se cobre el

ingreso, se deberá 
-contar 

con boletaje þreviamente autorizado por la l{acienda

nltünicipat, elcual, 
"n 

nini,in caso, será-mayor a la capacidad de localidades del lugar

en donde se realice elevento.

ll. para los êfectos de la determinación de la capacidad de cupo del lugar donde

se presenten los euãnìoi o espectáculos, se tomará en cuenta la opinión del área

coriespondiente a obras públicas municipales.

lll. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de lo9 asistentes' entre

otras acciones, liediante la contratacón de cuerpos de seguridad privada o, en su

ãåturto, a través de los bervicios públicos municipalés respectivas, en cuyo caso

ñãg"ián el derecho y t, 
"".-""orios 

que deriven de la contratación de los policías

municipales.

lV. Los eventos, espectácrrlos públicos o cliversiones, que'Se lleven a.cabo con

fines de benef¡cencia'pUbf¡"" o toó¡al, deberán recabar previamente el permiso

respectivo de la autoridad municipal.

v. Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos err forma

eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de iniciaciÓn de actividades a la dependehcia en materia de

Padrón y Licencias, a más tardar el día anterior a aquél en que inicien.la realización

O"l óiô""t¿culo, seÍiãlanOo ¡" fecha en que habrán de concluir stts actividades'

. b) Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del.período de

explotación, a ta Oependencia en materia de Padrón y Licencias, a rnás tardar el último

ãräq; ;tprenda el aviso cuya vigencia se vaya a ampliar'

c) Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garanlía a satisfacción

de la HacienOa lr¡urr¡c¡pai, én aþrna de las formas previstãs eñ la Ley de Hacienda

ùunì"¡pãiOel Estado dä Jalisco, que no será inferior a los ingresos estimacjos para un

día de actividades, .j ;;p"¡o,. 
"l'que 

puo¡era corresponder estimativamente a tres días'

Cuando nc se cumpla con esta obligacióí, ta Haciända Municipa! nod¡á qu¡qend-er el

espectáculo, hasta en tanto no se gatantice el pago, para lo cual, el intenrentor
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designado solicitará elauxilio de la fueza pública. E¡ ca.s9 de no real¡zarse elevento'

ãióãct¿culo o O¡vers¡On i¡n 
""ut" 

justificada, se cobrará la sanción correspondiente'

d) Previo a su funcionamiento, todos los establecimientos construidSs

exproteio o destinados para presentar espectáculos públicos en forma permanentQ o

eventual, deberán ooi"h"t åu certificaoó oe operatividad expedido por la unid

municipal de protección civil, mismo que acompànara a su solicitud copia fotostática

;ää 
"ot"¡'o, 

asi åãmó iu n¡ta"otä de mantenimiento, debidamente firmada por

þðrionat caliiicado. Este requisito, además, deberá ser cubierto por las personas

físicas o jurídicas que tengan juegos mecánicos, electromecánicos, hidráulicos o de

cùátqu¡ei na luraleza, cuyaäctiúiOJd implique un riesgo a la integridad de las personas

Artículo 7.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no sean

rectamados dentro Oãi pfãåo que senãta la Ley de Haðienda Municipal del Estado de

Jalisco, para la pr".ði¡ö.¡Oì d'e créditos fiscalês quedarán a favor del Ayuntamiento'

Artículo 8.- Las licencias para giros nuevos, que funcionen con venta o consumo

de bebidas alcohólicas, ãii"on¡ä per-misos para anuncios permanentes' cuando éstos

sean autorizados y prévia a la obtención db los mismos, el contribuyente cubrirá los

derechos correspondientes conforme a las siguientes bases:

1317/LXIV

l. cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal se

pagarâ por la misma el 100%

ll. cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal' se

pagarâ por la mism a el 7 5o/o

lll. cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el 50%

Para los efectos de esta ley, se deberá entender por:

a)Licencia:Laautorizaciónmunicipalparalainstalaciónyfuncionamientode
industriai, establecimientos comerciales. anuncios y la prestación de selvicios, sean o

no profesionales;

b) Perrniso: La autorizaciôn municipal para. la. realización de actividades

determinãdas, señaladas previamente por el Ayuntamiento; y

c) Registro: La acción derivada de una inscripción o certificaciÓn que realizaia

autoridad municiPal'

d) Giro: Es todo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya sean

económicas, comerciales, industriales o ã" 
'prestación de servicics' según la

clasificación de los padrones del Ayuntamiento'
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Artículo 9.- En los actos que originen modificaciones al padrón municipal de

giros, se actuatâconforme a las siguientes bases:

l. Los camb¡os de domicilio, actividad o denominación del giro, causarán

derechos del 50%, por cada uno, de la cuota de la licencia municipal;

ll. En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la iicencia vigente y,

cuando no se hubiese palaOo'ésta, procederá un cobro proporcional al tiempo

utilizado, en los términos de esta ley;

lll. Las anrpliaciones de giro causarán derechos equivalentes al valor de

licencias similares;

lV. En los casos de traspaso, será indispensable para su autorización, la

"o¡1pui"ànåi"ããl 
."O"nte y del'cesionario, quienes deberán cubrir derechos por el

100% del valor de-fa i¡cehc¡a del giro, asimismo, deberá cubrir los derechos

coirespondientes altraspaso de anunciôs, lo que se hará simultáneamente

El pago de los derechos a que se refieren las fracciones anteriores deberá

enterarse a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de tres días' transcurrido

ãriã pl"ro y no hecho el pago, óuedarán sin efecto los trámites realizados;

V. Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación.de servicios

que sean objeto oei ðãnienio de coordinación fiscal en materia de derechos' no

causarán los pagos 
" 
G tð t"tieren las fracciones l, ll, lll y lV, de este artículo' siendo

necesario únicamente'àt p"go de los productos correspondientes y'la autorización

rnunicipal; 
år"noo la modificación al padrón se realice por disposición de la autoridad

municipal, no se causará este derecho'

Artículo 10.- Los establecimientos, puestos y locales, así como el horario de

comercio, que operen en el municipio, se rbgirán en cada caso por las disposiciones

contenidas en el reglamento correspondie-nte; así como tratándose de los giros

previstos en la Ley päiå negular la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el

Êstado de Jalisco, se atendeiá a ésta y al reglamento respectivo'

Artículo 11.- Para los efectos de esta ley, se considera:

l. Establecimiento: Toda unidad económica instalada en un domicilio

permanente para oesarrottar total o parcialmente actividades comerciales' industriales

o prestaciÓn de servicios;

ll. Local o accesoria: cada uno de los espacios abiertos o cerrados' en que se

divide el interior V 
"*tãi¡o, 

de tos mercados 
"onio'tu 

haya sido su estructura original

para etdesarrotlo o"'äåä"¡i"-Oã" 
"ótãiC¡"les, 

industríales o prestación de servicios; y

lll. Puesto: Toda instalación fija o semifija permanente o eventual en que se

desarrollen actividades comercia¡es, lndustrialeá o prestaciÓn de seruicios y que no
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Artículo 12.- Las personas físicas y jurídicas, que durante el año 2026, inicien

o amplíen actividades industriales, comeró¡ales o de prestación de servicios, conforme

a la lägislación y normatividad aplicables, generen nuevas fuentes de empleo directas

y ràatiðen inveréiones en activos fijos en inmuebles destinados a la cònstrucciÓn de las

unidades industriales o establecimientos comerciales con fines productivos según el

proyecto de construcción aprobado por el área de obras públicas municipales del

Ãyúntanriento, solicitarán a lä autoridad municipal, la aprobación de incentivos, la cual

ré recibirá, estudiará y valorará, notificando al inversionista la resolución

correspondiente, en caso de prosperar dicha solicitud, se aplicarán para este ejercicio

fiscal ä partir de la fecha que ia autoridad municipal notifique al inversionista la

aprobación de su solicitud, los siguientes incentivos fiscales.

l. Reducción temporal de impuestos:

a) lmpuesto predial: Reducción del impuesto predial del inmueble en que se

encuentren asentadas las instalaciones de la empresa'

b) lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales: Reducción del impuesto

correspond¡eÀte a la adquisición del o de los inmuebles destinados a las actividades

aprobadas en el proYecto.

c) Negocios jurídicos: Reducción del impuesto sobre negocios jurídicos;

tratándose de constrúcción, reconstrucción, ampliación, y demolición clel inmueble en

que se encuentre la emPresa.

ll. Reducción temporal de derechos:

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica: Reducción de

estos derechos a los propiätarios de predios intraurbanos localizados dentro de la zona

de reserva urbana, eiclus¡vamente tiatándose de inmuebles de uso no habítacional en

to" qu" se instale elestablecimiento industrial, comercialo de prestación de servicios,

en la superficie que determine el proyecto aprobado'

b) Derechos de licencia de construcción: Reducción de los derechos de licencia

de consirucción para inmuebles de uso no habitacional, destinados a la industria,

comercio y prestación de servicios o uso turístico'

Los incentivos señalados en razón del númelo de empleos generados se

aplicarán según la siguiente tabla:

PORCENTAJES DE REDUCCIÓN

DERECHOSIMPUESTOS
CONDICIONANTES

DEL INCENTIVO
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Licencias de
Construcción
- Derechos

25o/o

18.75%
12.5%
10o/o

10%

Aprovechamientos
de la

lnfraestructura-
Derechos

50%
37.5%
25%
15o/o

10%

Negocios
Jurídtcos

lmpuestos

5oo/o

37.5%
25o/o

150Ä
1Oo/o

Transmisiones
Patrimoniales

- lmpuestos

50o/o

37.5o/o

25%
15o/o

10o/o

Predial
lmpuestos

51o/o

37.5o/o

25o/o

15%
10%

Creación de
Nuevos Empleos

100 en adelante
75 a99
50 a74
15a49
2a14

euedan comprend¡dos dentro de estos incentivos fiscales, las personas_físicas

o jurídicås, que, habiendo cumplido con los requ¡Sitos de creación de nuevas fuentes

áé empleo, ionstituyan un dere'cho real de superficie o adquieran en anendamiento el

inmueble, cuando menos por eltérmino de diez años'

Artículo 13.- para la aplicación de los incentivos señalados en el artículo que

antecede, no se cons¡derará que existe el inicio o ampl¡ación de acliviclades o una

nueva inversión de personas fíbicas o jurídioas, si ésta estuviere ya constituida antes

ããi 
"nò 

2026, por el solo hecho de que cambie su nombre, denominación o razón

sãciã1, y en el'iaso de los establecimientos que con anter¡oridad a la entrada en vigor

de esta ley, ya Se encontraban operando y sean adquiridos por un tercero que Solicite

en su beñef¡cio la aplicación de esta disposición, o en tratándose de las personas

;ri¡O¡."" 'qie iesunän de la fusión o escis¡ón de otras personas jurídicas ya

constitu¡das.

Artículo 14.- En los casos en que se compruebe que las personas.físicas o

iurídicas äuã-n"V"n sido beneficiadas. _por estos incentivos fiscales no hub¡esen

bumplido cbn los þresupuestos de creación de las nuevas fuentes de empleos directas

còrråsponOientes al esquema de incentivos fiscales que promovleron, que es irregular

la constitución del oeiecrro de superficie o el arrendamiento de inmuebles, deberán

ãnt"rrr al Ayuntamiãnto, por me'dio de la Hacienda Municipal las cantidades que

contorme a É by de ingresos del municipio debieron haber pagado por lcs conceptos

ãã impuestos y'derecños causados originalmente, además de los accesorios que

procedan conforme a la leY.

Artículo 15.- Las liquidaciones en efectivo de obligac¡ones y créditos.fisæles,

cuyo import" 
"otpt*àa 

fiacciones de la unidad monetaria, que no sean múlt¡plos de

ðinco centavos, sè harán ajustando el monto del pago, al múltiplo de cinco centavos'

más próximo a dicho imPorte.

En todo lo no previsto por la presente ley,.para su.interpretación, se estará a lo

dispuesto por la Ley ãe nacien¿a tviunicipal dei Estado de Jalisco y las disposiciones

tegäles fed'erales y â.ìãt"t"t en materia fiscal. De manera supletoria se estará a 'lo que

señala el Código de Þrocedimientos Civiles del Estado de Jalisco, el Código Civildel

Estado de Jalisco, 
"i 

COOIéó Þénal del Estado de Jalisco y el Código de Comercio'

cuando su apl¡cac¡ón no sãa contraria a la naturaleza prop¡a del Derecho Fiscai y la

Jurisprudencia.

Artículo 16.- El Municipio perc¡birá ingresos por los impuestos, contribuciones

de mejora, derechos, productos y aprovéchamientos no comprendidos en las
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fracciones de la Ley de lngresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes

de liquidación de Pago

TíTULO SEGUNDO

lmpuestos

CAPITULO I

De tos impuestos sobre los ingresos

SECCIÓN PRIMERA

Del lmpuesto sobre Espectáculos Públicos

Artículo 17.- Este impuesto se causará y pagará de acuerdo con las siguientes

tarifas:

l. Funciones de circo, sobre el monto de los ingresos que sê obte

venta de boletos de entrada, el: 4o/o

rlgan por la

ll. Conciertos y audiciones musicales, funciones de box, lucha libre, fútbol'

básquetbol, béisbol y óttot espectáculos deportivos, sobre el ingreso pencibido por

boletos de entrada, el: 6%

lll.Espectáculosteatrales,ballet,óperaytaurinos,el:3%

lV. Peleas de gallos y palenques, el: 10%

V. Otros espectáculos, distintos de los especificados, excepto charrería, el:

10%

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obte-ngan la

Federación, el Estado y los múnicipios por la explotación de espectáculos públicos que

directamente realicen. Tampoco se consideran objeto de este impuesto log ingresos

que se perciban por el boletb de entrada en los eventos de exposicìón para 9l fomento

de actividad"t 
"oro"i"les, 

industriales, agrícolas, ganaderas y ge pesæi así como

los ingresos que se obiengãn por la celebraóión Oe eventos cuyos fondos se canalicen

excluãivamente a instituciónes asistenciales o de beneficencia.

CAPíTULO II

lmpuestos sobre el Patrimonio

SECCIÓN PRIMERA

Del imPuesto Predial

- Artículo 18.- Este impuesto se causará y pagarétde conformidad con las bases'

tasas, cuotas y tarifas a qré ." refiere este capiiutõ: Tasa bimestral al millar
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predios que han venido tributando con tasas diferentes a las contenidas en este

artículo, liquidarån sus adeudos en los términos de la Ley de lngresos correspondiente'

tomando como base la tasa, cuota fija y el valor fiscal, vigentes en Su momento' Los

contribuyentes de este impuesto a quienes les resulten aplicables estas tasas, en tanto

no Se hubiesen practicad'o la valuaciÓn en sus predios en los términos de la Ley de

óãtãrtro Municipaldel Estado de Jalisco y la Leyde Hacienda Municipal del Estado.de

Jalisco, podrán O"t"tr¡nåi y declarar el valor o solicitar a {a Hacienda Municipal la

valuación de sus pred¡os a fin de que estén en posibilidad de cubrirlo bajo el régimen

quã, un" vez detèrmìnado el nueuo valor fiscai les corresponda de acuerdo con las

tasas que establecen las fracciones siguientes:

L Predios rústicos:

a)Sisetratadeprediosrústicos,segúnladefinicióndelaLeyd:^9?.!1'j:od"|
Estado de Jalisco, dedicados preponderantemente a fines agropecuanos en

p-roãùcciOn, previa constancia de la dependencia que la Hacienda Municipal designe'

el: 0.80
b) Para efecios de la determinación del impuesto en las construcciones

localizadãs en predios rústicos, se les aplicará la tasa consignada en el inciso a)'

A los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulten aplicables las

tasas de los incisos á) y O), en tanto no se hubiese practicado'la valuación de sus

Oõã¡95 ãn Os términãé áe tã ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco y la Ley

de Hacienda Municipãl ãá ftt"äo de Jalisco, podrán determinar y declarar el valor o

solicitar a la Haciendã Municipal la valuación de sus predios, a fin cle que estén en

óó"iOìiiOãO de cubrirto bajo el iégimen que, una vez determinado el nuevo valor fiscal,

iL. òorr"rponda, de acúerdo cón las tasas que establecen los incisos siguientes:

c) Para predios cuyo valor real se cletermine en los términos de la Ley de

Haciendâ Municìpal det EstaOo de Jalisco, sobre el valor fiscal determinado' el:

0.20
Tratándose de. predios rústicos, según la definición de la Ley de catastro

Municipal del Estado ã" J"li""o, dedicados pieponderantemente a fines agropecuarios

ãn pràär.ðión previa ðonstanc¡a de la dependencia que la Hacienda Municipaldesigne

y cuyo valor se Oetermine conforme alpàrrafoanterior, tendrán una reducción del 30%

en el pago del impuesto, siempre y cuando presenten comprobante de stl situación

fiscal a la fecha del Pago.

a las cantidades que resulten de aplicar las tasas contenidas en los incisos a)

y b), se les adic¡onaãu-na cuota fija de $ 20.00 bimestrales V el^re.s-ul^tldo seÉ el

impuesto a pagar. påo ãl caso del'inciso c) la cuota fija será cle $ 17'00 bimestral'

ll. Predios urbanos:

a) Predios edificados cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, el:

0.20
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b) predios no edificados, cuyo valor real se determine en los términos de la Ley

de Haciénda Municipal del Estado äe Jalisco, sobre el valor determinado, el:

0.30

A las cantidades determinadas mediante la aplicación de las tasas señaladas

en los incisos a) v o) de esta fracción, se les adicionará una cuota fija de $20 80

bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar'

Artículo 19.- A los contribuyentes que se encuentren comprendidos.en. las

fracciones siguientes y clentro de bã supuestos que se indican en los incisos c)' de la

fràcción I; y-los incisós a) y b) de la fiacción ll, del artículo 18, de esta ley, se les

otorgar¿n, ôon efectos 
" f"ttit'Oet bimestre en que sean entregados los documentos

"or"pl"to" 
que acrediten el derecho, los siguientes beneficios:

L A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia socialconstituidas

y autorizadas de contormiOäd con las leyes de la materia, así como las sociedades o

asociaciones civiles lue tengan como aitiv¡dades las que se señalan en los siguientes

irrcisos, se les otorgará rna-tedrcción del50% en el pago del impuesto predial,.sobre

iôå primeros $415,õ00.00 de valorfiscal, respecto de los predios que sean propietarios:

a) La atención a personas que, por sus carencias socioeconómicas o personas

con discâpacidad, ," uè"n impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de

subsistencia y desarrollo;

b) La atención en establecimientos especializados a menores y adultos

ruyor6 en estado de abandono o desamparo y personas con discapacidad de

escasos recursos;
c) La prestación cle asistencia médica o jurídica, de orientación social, de

ServicioS funerariOs a persgnas de esCasos recursos, especialmente a menores'

adultos mayores y personas con discapacidad;

d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas

ilícitas;
e) La rehabilitación de fármaco-dependientes de escasos recursos;

f) sociedades o asociaciones de carácter civil que se-dediquen a la.enseñanza

gratuita, ðon autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los

términos de la Ley Generalde Educación'

Las instituciones a que se refiere este inciso, solicitarán a la Hacienda Municipal

la aplicación de la r"Or"ä¡On establecida, acompañando a su solicitud dictamen

pr*t¡ãrãò por el Oep-arta*ento jurídico municipal o la Secretaría del Sistema de

Asistencia Social del Estado de Jalisco'

ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les otorgará una

reducción det 50% del impuesto que les resulte'

Las asociaciones o sociedades a que se refiere el pálafo anterior, solicitarán a

la Hacienda lr¡un¡cípãl- la-aplicación de la reducción a la que tengan clerecho'
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adjuntando a su solicitud los documentos en los que se acredite su legal constitución'

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o vaiios bienes

inmuebles, afectos al paírimonio'cultural del estado y que los mantengan en eslado de

conservacíón aceptabìe a juicio delAyuntamiento, cubrirán el impuesto predial, con la

aplicación de una reducción del: 60%.

Artículo 20.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen.el.pago

correspondiente al año 2026, en unä sola exhibición se les concederán los siguientes

1317lLXtV

beneficios:

a) si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero del año 2026, se

les concederá una reducción del l5%

b) cuando el pago se efectúe durante los meses de mazo y abrildelaño
2026, se les concederá una reducción del 5%

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos del inciso anterior no

causarán los recargos que se hubieren generado en ese periodo.

c) Reducción del 15% aplicable en el pago de impueslo predial (casa

habitación), a los contribuyentes cuyos inmuebles tengan instalado algún sistemapaø

elaprovec'hamiento de energías no contaminantes o captación de agua pluvial'

Artículo 21.- A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de

pensionados, jubilados, p"rronu" con discapacìdad, viudosa^viudas o gue tengan 60

ãnor o más, s'erán beneiciados con un incentivo fiscal del 50% del irnpuesto a pagar

toni" los primeros $ 1 000,000.00 del valor fiscal, respecto de la casa que habitan y

ãÃ ¡" qr"'"omprueben iãi'piop¡etarios. Podrán efectuar el pago correspondiente al

año 2O2A bimestralmente o en úna sola exhibición'

En todos los casos se otorgará el incentivo fiscal antes citado, tratándose

är,ìri"ár"Ãi¿ ãã ,na sota caõa habitación para lo cual, los beneficiarios deberán

entregar, según sea su caso la siguiente documentación:

a) copia del talón de ingresos o en su caso credencial que lo acredite.como

p"nsio,.rãOo ¡ir5¡rãOo-ó ô"oónJ"on discapacidad expedido por institución oficial del

país y de la credencial de elector.

b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre del año 2025'

además'de acreditar que el inmueble lo habita el beneficiado;

c) cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, identificación o acta

de nacimiento que acredite la edad del contribuyente'

d)Tratándose de contribuyentes.viudas yviudos, presentarán copia simple del

acta de matrimonio y del acta de defunción delcónyuge'

A los contribuyentes personas con d¡scapacidad,,se les otorgará.el beneficio

siempre y cuando ttíon ,.i-Oiscapacidad Oel Sb% o más atendiendo a lo dispuesto
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por el artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo .Paratal efecto, la Hacienda Municipal

ã través de la dependencia que esta designe, practicará. examen médico para

àeterm¡nar el grado Oe Oiscaþacidad, el cual será gratuito, o bien bastará. la

presentación dð un certificado que to acredite expedldo por una institución médica

oficial del país.

Los beneficioS señalados en este artículo se otorgarán a un solo inmueble'

Ën ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas frjas establecidas

en esta sección, saivo los casos mencionados en el primer párrafo del presettte

artículo.
En los casos que el contribuyente del impuesto predial, acredite el derecho a más de

un beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantía'

Artícu lo 22.-,En el caso de predios, que durante el presente año fiqcal se

actualice su valorfiscalcon tnotivo de la transmisión de propiedad o se modifiquen sus

valores por los supuestos establecidos en las fracciones lV, V, Vll y lX, del artículo 66'

de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco, el impuesto a pagar será elque

resulte de la aplicación de las tasas y cuotas fijas a que se refiere la presente sección'

SECCIÓN SEGUNDA

Del impuesto sobre transmisiones patrilnoniales

Artículo 23.- Este impuesto se causará y pagará de conformidacl con lo previsto

en el capítuto correspond¡eåte de la L-ey de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco,

aplicando la siguiente:

so
CUOTA FIJA

1 00
5.00 2.1

10 0 2.15o/o

21 1 25.00 2.20o/o

2.32 I
00 2.40%
00 2

125.00 2.60%

LíMITE
SUPERIOR

$50,000.00
$200,000.00
500,000.00

1,000,000.00
1,500,000.00
2,000,000.00
2.500,000.00
3,000,000.00
en adelante

LíMTTE
INFERIOR

$o.ot
$50.000.01
200,000.01
500,000.01

1,000,000.01
1,500,000.01
2,000,000.01
2,500,000.01
3,000,000.01

Tratándose de la adquisición de dePartamentos, viviendas Y casas nuevas'

destinadas Pa ra habitación, cuya base fiscal no sea mayor a los $262.500.00, Previa

comprobación de que los contribuYentes no son prclPieta nos de otros bienes inmuebles

en este municiPio Y que se trate tJe la Primera enaJe nación, el imPuesto $obre
rme a la siguiente

T
EXCEDENTE LíM¡TE

INFERIOR

EDENTE LfMITE II.IFERIOR
T

EXC

0.20%$0.00$90,000.00

INFERIOR

$0.01

transmisiones Patrimoniales se causará Y Pagará confo
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En las adquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas del inmueble o de

los derechos que ." iãngãr sobre'los mismos, la base del impuesto se.dividjrá entre

iáãot fot sujeios obliiadäs, a los que se les aplicará la tasa en la proporciÓn que a

cada uno coirespondã y tomando en cuenta la base total gravable.

ll. En la titulaciÓn de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y sujetos a

regularÈación, mediãnté convenio con la dirección general de obras públicas' se les

"pji"áia 
un iactor de 0.1 sobre el monto del impuesto sobre transmisiones

pãirimon¡ules que les corresponda pagar a los adquirentes de los lotes hasta 100

metros cuadrados, t¡"¡¡ô* 'V 
cuanOo- acrediten no se¡propietarios de otro bien

inmueble. 1

lll. Tratándose de terrenos que sean materia de regularizaciôn por parte de la

lnstituto Nacional Oeisueto Susteniable (INSUS), o por el Programa de Certificación

ãe ôãie"f,os Ejidales (PROCEDE), los contribuyentes pagarán 
. 
únicantente por

ðãncepto de impuesto laè cuotas fijas que se mencionan a continuación:

En el caso de predios que sean materia de regularización y cr"rya superficie sea

superior a 600 metrJs cuaOåOos, los contribuyentés pagg1án el impuesto que les

ããiresponoa conformãa lá àpticación de las dos primeras tablas del presente artículo'

1317lLXlV

180.00 1,630/o

3.00%750.50
125,000.00

250,000.00
90,000.01

125,000.01

s 55.32
$ 80.96
$ 134.93

M S

0a300
301 a 450
451 a 600

SECCIÓN TERCERA

Del lmpuesto Sobre Negocios Jurídicos

Artículo24.-Esteimpuestosecausaráypagarárespectodelos,."jg'o
contratos, cuando ,, oUjuto sea la construcCióñ, 

'reóonstrucción o ampliación de
.Ãü;bË, 

v Jè contãr;iåáJ con to previsto en et capítulo correspondiente de la Ley

áã nacienoá uunicipåt, aplicando la iasa del '5%'

Quedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se sefiere la

fracción Vl, de artrcutãìg1-bis, de la t-ey cte Hacienda Municipal'

CAPíTULO III

De otros imPuestos

sEcclÓN Út'¡¡c¡

De los lmPuestos Extraordinarios

Página 28 de 89



Dictamen de Decreto que resuelve la solieitud þresentada por el NlllitEltll+^ /a ean ñiøn ¡la

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Alejandría, Jalisco, que tiene
1317/LX|V.

por objeto aprobar su LeY de lnsresqtÉpEill5Epe 2026,lnfolej

Artículo 25.-ElMunicipio perc¡birá los impuestos extraordinarios establecidos o

que se establezcan por fãi leyes'fiscales durante el ejercicio fiscal del ai'o 2026, enla

Juãniø V tobre las fùentes imþositivas que se determinen, y confotme al procedimiento

que se señale para su recaudación

CAPíTULO IV

Accesorios de los imPuestos

Artículo 26.- Los ingresos por concepto de accesorios der¡vados por la falta de

pago de los impuestos ieñälaOos'en este Título de lmpuestos, scn los que se perciben

por:
l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de l{acienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecuciÓn;

V. Otros no esPecificados'

Artículo 27.- Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y participan de

la naturaleza de éstos.

Artículo 28.- Multas derivadas de incumplím¡ento en la forrna, fecha y términos'

que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los im.puesto'5, siempre que no

esté considerada otra sänción en las demás dispoliciones establecidas en la presente

ley, sobre el crédito omitido, del:

Artículo 29.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno.de los créditos

fiscaleS ààr¡vaOos poirà få¡ta de pago ðe n's impuestos señalados en el presente título'

será del 1% mensual.

Artículo 30.- cuando se concedan prorrogas para cubrir créditos fiscales

derivados por la fana Oe fago Oe los impuesios señalados en el presente título o- se

autorice su pago en paròiaidades, se causarán intereses que se calcularan sobre

saldos insolutos, de acuerdo al interés mensualfijado en.el.Costo Porcentual Promedio

de Captación Oe lVlonããã Ñac¡onat (CPP) del mei inmediato anterior, que determirre el

Banco de México.

Artículo 31.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de

pago de Ios impuesioi õeñalados én et preéente título' se cubrirán a la Hacienda

Municipal, conjuntamãÀt" 
"on 

elcrédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:
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por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a). Cuando se realicen en la cabecera mun¡cipal, el So/o sin que su importe sea

menor a la Unidad de Medida y Actualización.

b). Cuando se realice fuera de la cabecera municipal, el B%, gin que su importe

sea menor a la Unidad de Medida y ActualizaciÓn'

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, que ¡mpliquen extracciÓn de bienes:

a). Cuando se realicen en Ia cabecera municipal, el So/o;

b). Cuando se realicen fuera ce la cabecera municipal, el Bo/o;

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados a I Ayu nta miento por los contri buyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso

excederá de los siguientes límites:

a). Del importe de 30 veces a la unidad de Medida y Actualización, por

requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales, de cuyo posterior

"rinpf¡t¡"nto 
se derive el pago extemporáneo de prestaciones fiscales'

b). Del importe de 45 veces a la unidad de Medida y Actualización, por

diligenciá oe emËargó v por las de remoción clel deudor como depositario, que

impliquen extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningútt caso,

podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos aclministrativos de ejecución-que realicen las autoridades

estatales, en uso Oe fãs facultades que les hayan éido conferidas en virtud del convenio

õãËoiuJó con el Ayuntamiento para la administración y cobro. de.. diversas

contribuciones municiiaìàt, tu aplicârá la tarifa que al efecto establece el Código Fiscal

del Estado de Jalisco.

cuando se concedan prórrogas para cubrir créditos fiscales derivados por la

falta de pago de OrìrpuàitoL senãaOos en el presente título o se autorice su pago

en parcialidades, se causarán intereses que se-calcularánsobre saldos insolutos' de

acuerdo al interés rã.rùãii¡"ào en el iosto Porcentual Promedio de Captación de

Moneda Nacional tCÞÞl dei mes inmediato anterior, que determine el Banco de

México.

Página 30 de 89



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud þrecentada
Alejandría, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su LeY de

1317tLXlV

TíTULO TERCERO

Contribuciones de mejoras

GAPíTULo Út¡lco

De tas contr¡buciones de mejoras por obras públicas

Artículo g2.- El Municipio percibirá los ingresos derivados del establecimiento

de contribuciones Oe me¡oras sobre el incremenio de valor o mejoría-específica de la

fropiedad raíz derivadoå Oe la ejecución de una obra pública, conforme al Código

ÜrOuno para el Estado de Jalisco, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco

y a las bas"s, montos y circunstancias en que lo determine el decreto específico que,

ðobre el particular, emita el Congreso del. Estado.

ríru¡-o cuARTo

.Derechos

CAPíTULO I

De los derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de

dominio Público

SECCIÓN PRIMERA

Del uso del Piso :

Artículo 33.- euienes hagan uso del piso en la vía públioa en forma permanente,

pagarán mensualmente, los dãrechos correbpondientes, conforme a ia siguiente:

l. Estacionamientos exclusivos, mensualmente por metro lineal:

a) En cordón:
b) En batería:

ll. Puestos fijos, semifijos, por metro cuadrado:

1.- En el primer cuadro:

2.- Fuera del Primer cuadro

TARIFA

$21.35
$40.19

942.72 a $85.38

$ 31.97 a $63.99

cada uno, Por metro
$10.64 a$21.32

lll. Por uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las servidumbres'

tales como banquetas, jardines, machuelos y otros, por metro cuadrado:

$21.33 a $42.69

lV. Puestos que se establezcan en forma periódica, por

cuadrado:
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V. Para otros fines o act¡vidades no previstos en este 
ilgii"tfåJT?ttocuadrado o lineal, según el caso:

Artículo 34.- Quienes hagan uso del p¡so en la vía pública eventualmente,

pagarán diariamente los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Actividades comerciales o industriales, por metro cuadrado:

a) En el primer cuadro, en período de festividades: $31.97 hasta $63'99

b) En el primer cuadro, en períodos ord¡narios: $ 10.64 hasta $21.32

c) Fuera del primer cuadro, en período de festividades: $5'25 hasta $1 1'66

d) Fuera del primer cuadro, en períodos ordinarios: $6.45 hasta $$12'81

ll. Puestos fijos o semifijos, por metro cuadrado:

1.- En el primercuadro: $25.42 hasta $26.69

2.- Fueradel primer cuadro: $16.27 hásta $32'54

ll. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equ¡po, colocados en la 
-vía

pública, por metro cuadrado: $9'50 hasta $18'50

lV. Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública, pol me!r9 cuadrado:
$2.0S hasta $4.16

V. Otros puestos eventuales no previstos, por métro cuadrado $19'01 a $38'18

SECCIÓN SEGUNDA

De los estacionamientos

Artículo 35.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del serv¡cio público

de estacionamientos o usuarios de tiemþo medido en la vía pública, pagarán los

clerechos conforme a ù àstipulado en el contrato-concesión y a la tarifa que acuerde

elAyuntamiento y apruebe el Congreso del Estado'

SECCIÓN TERCERA

De la concesión de los mercados, centrales de abastos y demás inmuebles de

propiedad municipal de dominio público

Artículo 36.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de'o¡"n"t propiedad municipal de dominio público pagarán a

éste, las rentas respectivas, de conformidad con las siguientes:
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TARIFAS

l. Arrendamiento de locales en el inter¡or de mercados de dominio público' por

metro cuadrado mensualmente, de: $88.62 hasta $177.65

ll. Arrendamiento de locates exteriores en mercados de domillio público',por

metro cuadrado rnu*uáÃániu, á", $118'16 hasta $236'34

lll. concesión de kioscos en plazas y jardines, por metro cuadrado, de:
$53.66 hasta $121.60

lV. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en. bjenes de

dominio público, por metro cuadrado mensualmente, de: $55'28 hasta $121'60

V. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios eventuales'

por metro cuadrado diariamente, de $57'71 hasta $115'41

público Para anunclos
mensualmente, de:

$34.12 hasta $68.24

Vl. Arrendamiento
permanentes, Por

de inmuebles de dominio
metro cuadrado

Artículo 37.- El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes muebleã o inmueUtes, propiedad del municipio de dominio público' no

;;ñ"ifù¡ã. 
"n 

el artículo anterior, será frjado en los contratos respectivos, previo

acuerdo det AyuntarÃiårt" vãt lòs ierm¡noå del artículo 180 de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 38.- En los casos de traspaso

pro piedad municiPal de dominio Público, el AYu ntamiento se reserva la facu
de giros instalados en de

de

autoriza r éstos, y ftjar los derechos correspo ndientes de conformidad con lo disP

por el artículo 36 de esta ley, o rescindir los convenios que, en lo Particular ren

los interesados 

3g.- Er gasto de ruz y fueza motriz de los locales

dominio p,:Oti"o, será caTculado de acuerdo con el consumo visible de

acumulará al importe del arrendamiento'

Artículo40.-Laspersonasquehaganusodebienesinmuebles
municipió Oe dominio pU'ntico, pagarán los derechos correspondientes

siguiente:

de
cada yse

propi del
ala

T ,q

$35.

l. Excusados y baños públicos propiedad del municipio' cada vez que se

excepto por niños r,j.ãìåããåìâ anoå, los cuales quedan exentos: g6'24

ll. Uso de corrales en bienes de dominio público para guardar att

cle sus dueños, diariamente, Por

que
uno

transiten en la vía pública sin vigilancia
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Artículo 41.- El importe de los derechos de otros bienes muebles e inmuebles

del municipio de dominio þúblico, no espec¡ficado en el artículo anterior, será fijado en

los contraios respect¡vos, previa aprobación por el Ayuntamiento en los términos de

los reglamentos municipales respectivos.

SECCTÓN CUARTA

De los cementer¡os de dominio público

Artículo 42.- Laspersonas físicas o jurídicas que solicjten en uso a perpetuidad

o uso temporal lotes en los cementerios municipales para la construcción de fosas,

pagarán lo's derechos correspondientes de acuerdo a las siguientes:

l.Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado:

Las personas físicas o jurídicas, que tienen el uso a perpetuidad de fosas. en

los cementerios municipales, que traspasen el mismo, pagarán los 
. 
derechos

equivalentes a las .uot"r'qr", poiarrendamiento quinquenal se señalan en la fracción

ll, de este artículo.

ll. Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado

$96.30

lll. Para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad o uso temporal se

pagarâ anualmente por metro cuadrado de fosa

$42.28
lv. El costo por metro cuadrado de las gavetas construidas por el Ayuntaltgnto

será de 
- $1'839'84

para los de la aplicación de este capítulo, las dimensiones de las fosas en los

cementerios municipales de dominio público serán las siguientes:

1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1

metro de ancho; Y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1'20 metros de largo por 1

metro de ancho.

previo dictamen socioeconómico realizado por el DIF municipal y/o acuerdo de

Ayuntamiento, las cuotas señaladas en las fracciones del presente artículo podrán ser

reducidas hasta en un 100% cuando se trate de personas cuya situación económica

no les permita realizar el pago las mismas'

CAPíTULO II

Derechos por prestación de servicios

SECCIÓN PRIMERA

TARIFAS

$185.72
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De las licencias de giros

Artículo 43.- Quienes pretendan obtener o refrendar licencias, permisos o

autorizaciones para elfuncionamiento de establecim¡entos o locales, cuyos giros sean

la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio

de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en

general, pagarán previamente los derechos, conforme a la siguiente:

Los giros comerciales que no paguen refrendo por dos años consecutivcls se darán de

bajaäutomáticamente sin que medie una solicitud del titular del giro'

TARIFA

l. cabaret, centros nocturnos, discotecas, salones de baile, video bares y

coctelerías
a) ObtenciÓn $7,418'32
bi Refrendo: 7 '418'32

ll. Bares aneXOS a hoteleS, moteles, restaurantes, centros reOreativrJs, Clubes'

casinos, asociaciones civiles, deportivas, y demás establecimientos similares, de:

a) Obtención: $5'944'19

bi Refrendo' $5'944'19

lll. Cantinas o bares, pulquerías, tepacherías, cervecerías o centros botaneros,

de:
a) Obtención
b) Refrendo

lV. Venta de cerveza y bebidas alcohólicas en envase abierto, anexa a giros en que

Se consuman alimentäs preparados, como fondas, cafés, cenadurías, taquerías'

loncherías y giros de venta de antojitos, de:

a) Obtención $2'565'60

b) Refrendo $2'565'60

V. Venta de cerveza en envase cerrado, anexa a tendejones, misceláneas y negocios

similares, de:
a)Obtención:
b) Refrendo:

$6,440.82
$6,440.82

$2,200.65
$2,200.65

$5,189.94
$5,189.94

Vl. Expendio de bebidas alcohólicas en envase cerrado, de:

a)Obtención:
b) Refrendo:

A excepción de aquellos negocios que se ubiquen en el primer cuadro del Municipio'

abarcando las dos primerai cuadrás a la redbnda de la Plaza Principal, los cuales

pagarán la cantidad de
a) Obtención: $5'189'94

Página 35 de 89



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudplè5entadaporet
Ãiãiãnoii",.l"l6co, qué tiene por objeto aprobã!'st¡ Lev de insresç*rp*Ñ'Elq'eilR*l 2026' l"f"l"i

COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

1317lLXlV

b) Refrendo: $5,189.94

Las sucursales o agencias de los giros que se seäalan en esta fracciÓn, pagarán los

derechos correspondientes al mismo.

Vll. Agencias, depósitos, distribuidores y expendios de ce teza, por cada uno,

de:
a) ObtenciÓn

$5,189.94
b) Refrendo: $5,18e.94

a) Por la primera hora:
b) Por la segunda hora:
c) Por la tercera hora:

Vlll. Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos donde se produzca

o elabore, destile, amplié, mezcle o transforme alcohol, tequila, mezcal, centeza y otras

bebidas alcohólicas, de

a) Obtención: $5'571'96

$5,571.96b) Refrendo

lX. Venta de bebidas alcohólicas en salones de fiesta, centros sociales o de

convenciones que se utilizan para eventos sociales, estadios, arenas de box y lucha

libre, plazas de'toros, lienzos bhartot, teatros, carpas, cine.s, cinematógrafoS y-en los

lugarés donde ," åè""trollan exposiciones, espectáculos deportivog'- 9{!s!i9os'
culturales y ferias estãtales, regionaläs o municipales' por cada evento: $5' 149'04'32

X. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este artículo, que

req uieran fu nciónar en irorario extraord i nario, pagará n d iariamente :

8.00%
10.00%
12.00o/o

SEGCIÓN SEGUNDA

De las licencias y permisos de anuncios

Artículo 44.- Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncie O cuyos

productos o act¡v¡oaJãs ,"an 
"nun"iados 

en forma permanente o eventual, deberán

obtener previamentá licenc¡a o permiso respectivo y. pagar los derechos por la

autorización o refrendo correspondiente, conforme a la siguiente:

L En forma Permanente:

a)Anunciosadosadosopintados,noluminosos,enbienesmuebleso
inmuebles, por cada ñtt" cuadrado o fracción: $92'53
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b) Anuncios salientes, lumihosos, iluminados o sostenidos a muros, por metro

cuadrado o fracción: $130j2

c) Anuncios estructurales en azoteas o p¡sos, por metro cuadrado o fracción'

anualmente, de: $406'69

e) Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la actividad propia 
-de 

la

caseta, por cada anuncio: $84'24

ll. En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta días:

a) Anuncios adosados o pintados no luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metiã cuaOrado o fracción, dia¡amente: $1'62

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros, por metro
$1.e8cr¡adrado o fracción, diariamente

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o fraccién'

diariamente: $3'05

son responsables solidarios del pago .establecido, 
en esta fracción los

propietarios de ùs giros, asícomo las empresas de publicidad;

d) Tableros paraftlar propaganda impresa, cliariamente, por cada uno $5.18

f1 Promociones mediante cartulinas, volantes, mantas, carteles y

similares, por Promoción: $8

SECCIÓN TERCERA

De las licencias de construcción, reconstrucción, reparación o demolición de

obras

Artículo 45.- Las Personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo

construcción, reconstrucción, reParacto n o demolición de obras, deberán obte

previamente, la licencia Y Pagar los derechos conforme a la siguiente:
TARIFA

l. Licencia de construcción, incluyendo inspección, por metlo cuadrado de

construcción de acuerdo con la clasificacién siguiente:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

1.1

a) Unifamiliar: $3.47
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b) Plurifamiliar horizontal
c) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:

a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal
c) Plurifamiliar vertical:
3.- Densidad baja:

a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal
c) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal :

c) Plurifamiliar vertical:

$3.66
$4.39

$6.e6
$7.19
$7.59

$11.08
$11.96
$13.31

$12.17
$15.02
$15.23

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:

a) Banial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:
2.- Uso turístico:

a)Campestre:
b) Hotelero densidad alta
c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:
e) Hotelero densidad mínima

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo.
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento Y otros:

a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes:
d) Especial:
e) lnfraestructura:

$6.74
$8.10
$11.07
$3.88

$13.30
823.25
$19.44
$16.57
$15.41

$e.40
$9.e2
$11.81

$3.73
$3.66
$ 3.66

$ 3.66
$ 3.66
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a) Descubierto:
b) Cubierto:

a) Densidad alta:
b) Densidad media:
c) Densidad baja:
d) Densidad mínima:

ll. Licencias para construcción de albercas, por metro cúbico de capacidad:
$1s8.61

lll. construcciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado: $ 4'21

lV. Estacionamientos para usos no habitacionales, por metro cuadrado:

v. Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos que se

determinen de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el:

Vl. Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardado en colindancia y

demolición de muros, por metro lineal:

$t.oz
92.41

$4.06
$4.24
$4.76
$4.76

20.o0%
30.00%

o dictamen de la direcciÓn d
$5.1

Vll. Licencia para instalar tapiales provisionales en la via pública' por metro

lineal:
$46.51

vlll. Licencias para remodelaciÓn, sobre el importe de los derechos

determinados de acuerdä con la fracción l, de este artículo el: 30'00%

lX. Licencias para reconslrucción, reestructuraciÓn o adaptación, sobre el

importe de los clerecnós determinados de acuerdo con la fracciÓn l' de este artícufo en

iór æ*inor previstos por el Ordenamiento de Construcción.

a) Reparación menor, el:

b) Reparación mayor o adaptación, el:

X. Licencias para ocupación en la vía pública c9n materiales de construcción'

las cuales se otorgarán i¡"tót" y cuando se ajusten a los lineamientos señalados por

la dirección de oOrasiúbìË y áesarrollo urbáno por melro cuadrado, por día: $5'04

Xl. Licencias para movimientos de tierra, previ

obras públicas y desarrollo urbano, por metro cúbico:

Xll. Licencias Provis ionales de construcción, sobre el imPorte de los derech

que se determinen de açuerdo a la fracción I de este artículo, el 15o/o adicional,

únicamente en aquellos casos que a juicio de la dependencia municipal de

públicas Pueda otqrgarse

Xlll. Licencias similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado

fracción: 
" """:':l r-'-- - 

$6'1
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SECCIÓN CUARTA

De las regutar¡zaciones de los registros de obra

Artículo 46.- En apoyo del artículo 115; fracción V, de la Constitución General

de la República, las reiutärizaciones de predios-se llevarán a cabo mediante la

åpf¡"å"iOri de las disposiciones conteniclas en el Código Urbano para el Estado de

Jäl¡sco; hecho lo antérior, se autorizarán las licencias de construcciones que al efecto

se soliciten.

La indebida autorización de licencias para inmuebles no urbanizados' de

ninguna manera implicará la regularización de los mismos'

SECCION QUINTA

De las licencias de alineamiento

Artículo 47.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 45 de esta Ley, pa-garán'

además, derechos pó, ðån""pto d'e alineamiento, designación de número oficial e

inspección. En el caso de alineämiento de propiedades. en.esquina o con varios frentes

én îf"r públicas estaUlec¡Oas o por estableberäe cubrirán derechos por toda su longitud

y se pagará la siguiente:
TARIFA

l. Alineamiento, por metro linealsegún eltipo de construcción:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

$6.46
s12.17
$16.28
$28.02

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- Uso turístico:

$5.01
$16.28
$22.39
$6.e6

a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta

'1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.-Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

.32

.92
$37
$38
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c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja
e) Hotelero densidad mínima

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media riesgo medio
c) Media riesgo alto

4.- Equipamiento Y otros:

a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes:
d) Especial:
e) lnfraestructura:

1.. Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima.

lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercios Y servicios:

a) Barrial:
b) Central:
c)Regional:
di Servicios a la industria y comercio:

2.- Uso turístico:

a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima:
3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento Y otros:

940.77
$43.13
$43.67

$20.72
$15.87
$25.14

$1 1.10
$11.10
$11.10
$11.10
$11.10

$24.22
$30.35
$39.16
$57.16

$30.35
$43.68
$60.55
$30.23

$77.72
$77.72
$79.90
$79.90
$87.74

ll. Designación de número oficial según eltipo de construcción

A.- lnmuebles de uso habitacional:

$35.18
$65.52
$71.04
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a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Ëspacios verdes:
d) Especial:
e) lnfraestructura:

pagar los derechos conforme a la siguiente:

l. Por solicitud de autorizaciones:

lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se determine

según la tabla oe valòies de la fracción l, del artículo 45 de esta ley, aplicado a

construcciones, de aðueroo con su clasificación y tipo, para úerificación de valores

sobre inlnuebles, el: 10o/o

Servicios similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado: $6'10

Artículo 48.- Por las obras destinadas a casa habitación para uso del propietario

que no excedan Oe ZS vàces a la Unidad de Medida y Actualización' se pagará el2o/o

sobre los derechos Oã l¡càncias y permisos correspondientes, incluyendo alineamiento

y número oficial.

Para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será necesario

la presentación del certificado catastral en donde conste que el interesado es

propietario de un solo inmueble en este municipio'

Para tales efectos se requerirá peritaje de la dirección de obras públicas y

desarrollo urbano, uiðuif será gratuito'siempre y cuando no se rebase la cantidad

señalada.

Quedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que se refiere el

a¡tículo 147 dela Ley de Hacienda Municipaldel Estado de Jalisco'

Los términos de vigencia de las licencias y permisos.a que se refiere elartículo

45, serán hasta por i+ ,Ë.ôi; transcurrido esteiérm¡no, el solicitante pagará el 107o

del costo de su licenJ¡å ó óáini¡to por cada bimestre de prorroga; no será necesario el

ægái" eite cuando se traya dado aviso de suspensión de la obra'

SECCION SEXTA

De las licencias de cambio de régimen rle prQpiedad y urbanización

Artículo 49.- Las personas físicas o jurídicas q-ue pretendan cambiar el rég.imen

de propiedaO ¡nd¡viouãiJcånãom¡n¡o, o diviclir o transîormarterrenos en lotes nrediante

la realización de obraî Ou urbanitución deberán obtener la licencia correspondiente y

$28.53
$28.53
$28.53
$28.53
$28.53

l
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A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:
B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:
2.-. lndustria
3.- EquiPamiento Y otros:

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad rnínima:
B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Banial:
b)Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

3.- Equipamiento Y otros:

$1.91
$1.91
$2.41
$2.55

$1.91
$2.55
$2.55
$1.57
92.64
$1.e1

lll. Por la aprobación de cada lote o predio según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

$20.47
$35.41
$4O.77
$46.62

$46.62
$51.26
$53.57
$45.76

$53.57

$53.57

lV. Para la regularización de medidas y linderos, según su categoi"ía:

A.- lnmuebles de uso habitacional
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1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:
a) Banial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

cada unidad o dePartamento:

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
O¡Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo baio:
b) Media, riesgo medio:

2.- lndustria: $205'13

ã.- fquipamiento y otros: $205'13

V. poi los permisos para constituir en régimen de propiedad o condominio, para

$83.52
$122.32
$141.69
$190.32

$263.08

$205.13
$226.26
$247.08
$205.13

$146.54
$130.57

$163.25
$148.75

$247.08
$224.34

$286.42
$263.08

$ s0.96
$156.16
$166.52
$95.47

8124.26
$137.45
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c) Pesada, riesgo alto:
3.- Equipamiento Y otros:

Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación según su categoría, por cada lote

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:
b)Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:
3.- Ecy.ripamiento Y otros:

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal:

$171.98
$171.98

$137.56
$199.86
$219.93
$251.66

$205.14
$224.11
$247.08
$205.13

s247.08
$247.08

$307.47
$130.57

$351.28
$342.16

$778.21
$741.22

$1,398.48
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b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:
a) Banial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamtento Y otros:

$1,065.50

s211.43
$219.02
$405.71
$205.54

$547.98
$650.49
$741.10

$405.71

Vlll. Por la supervisión técnica para vigilar el debido cumplimiento de las normas

de calidad y especifiðãciones del proyecto OõRnit¡vo de urbanización, y sobre elmonto

autorizado 
-excepto 

las de objetivo social, el: 1'50%

lX. por los permisos de subdivisión y relotificación de predios se autorizarán de

conformidad con lo senãraoo en el capítul'o vtl oel título noveno del Código Urbano

para el Estado de Jalisco:

a) Por cada predio rústico con superficie hasta de 10,000 m2: $267'50

b) Por cada predio rústico con superficie mayor de 10,000 m2: $318'26

X. Los términos de vigencia del permiso de urbanización serán hasta por 12

r"""",-y pircaOa birnestre ãd¡c¡onal se pagará el10% del permiso autorizado como

refrendo del mismo. Ño será necesario eì pago cuando s.e..haya d"d?-3Y]-":, d"

suspensión de obras, 
"n 

auyo caso Se tomará-en cuenta el tiempo no consumido'

Xl. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, lcs propietarios o

titulares de derechos sobre terrenos resultantäs cubrirán, por supervisión' el 1'5O%

sobre el monto oe ds ouras que deban realizar, además de pagar.los derechos por

Ë;*";o; àã ùt"rì* tãnaia esta ley, como sise tratara de urbanización particular'

La AportaciÓn que se conveng a pa.€ servicios públicos municipales al

regularizar los soorant"J, t"ãin¿ependiente de las cargas que deban cubrirse como

urbanizaciones de gestión privada'

Xll. Por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia municipalde obras

públicas de carácter extraordinario, con excepción de las urbanizaciones de objetivcr

socialo de interés social $121'98
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Xlll. Los prop¡etar¡os de predios intraurbanos o predios rústicos vec;nos a una

zona urþanizada,que-cuenten óon trperficie no mayor a diez mil metros ctladrados'

conforme a lo dispuetto 
"n 

el capítulo Sexto, del título noveno y el artículo 266' del

Código Urbano para el Estado dè Jal¡sco, que aprovechen.la infraestructura básica

existente, pagarán los derechos por cada'metro cuadrado, de acuerdo con las

siguientes:

1, En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densídad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:
b) Central:
c) Rggional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
Oj Servicios a la industria y comercio:

$6.96
$7.38
$10.40

$24.32

926.44
$28.88
$31.0e
$26.83

$12.69

3.- EquiPamiento Y otros: $8'46

2'-Enelcasoqueelloteseadel,00lhastal0,000metroscuadrados:

A.- lnmuebles tle uso habitacional:

$13.30
$17.31
$24.32
$39.56

$35.51
$35.59
$38.47
$35.51

2.- lndustria:

3.- Equipamiento Y otros:

$13.30

$6.66
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XlV.Lascanticladesqueporconceptodepagocle.derechospor
uprou".À"rniento ds ià infraestrùctura básica existente en el municipio, han de ser

cubiertas por ]os particufares a la Hacienda Municipal, respecto a los preclios que

anteriormente huu¡esen Ëtiãoo sujetos al régimen de propiedad comunal o ejidal que'

siendo escriturado. ;;;Ê t"rtitutä NacionaT del suelo sustentable (INSUS) Q por el

prográrã de cert¡ficåcion oe Derechos Ejidales (PROCEDE) y o Fondo de Apoyo para

Núcleos Agrarios r¡n nðgrþtÉar (FANAR), estén ya sujetos,.al réginnen de propiecac

privada, serán reducidaãen atenc¡ón a la iuperficie del-predio y a su uso establecido

o propuesto. previa piesentacion de su título de propiedad, dictamen de uso de suelo

v i".¡fã de pågo oeiimpuesto predial según la siguiente tabla de reducciones

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitutl presentada por el

Alej
131

andría, Jalisco, que tiene por objeto aProbar su LeY de lneres$ppgRtôrÊñt 202ô, lnfolej

7/LXIV

25%
15%
",2 0/o

10%

coNstRuloo-
OTROS USOS

50%
25%
20%
,tç,

BALDfO.USO
HABITACIONAL

75%
50%
35 o/o

25 o/o

CONSTRUiDO.
USO
HABITACIONAL

90%
75 Yo

60%
50%

supe nrtclr

0 hasta 200 m2
201 hasta 400 m2
401 hasta 600 m2
601 hasta 1000 m2

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de este artículo y al

mismo tiempo puO¡erãn-Oãnåficiarse con la reducciÓn de pago de estos derechos que

se establecen en 
"l=äJpJirlo-ú;ic;, 

título primero, de- los incentivos fiscales a la
actividad productiva de esta ley, podrán oótåi pài Oênefìciarse por la disposición que

representä mayores ventajas econórnicas

XV. En el permiso para subdividir en régimen de condominio. por los clerechos

Ce cajón de estaiionamiento, por cada cajón según eltipo:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) .Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar venical:

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

$95.14
976.12

$101.33
$84.561

$119.48
$92.37

$135.32
$e1.98
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B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros:

$95.14
$130.99
$143.75
$95.14

$95.14
$$124.32
$143.75

$95.14

SECCIÓN SÉPflMA

De los servicios Por obra

Artículo 50.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios que

a continuación se rãn"ion"n para la real¿ación de obras, cubrirán previantente los

derechos corresponclientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l.PormediciÓndeterrenosporladependenciamunicipaldeobraspüblicas,por
metro cuadrado:
$2.08

ll. Por autorizaciÓn para romper pavimento, banquetas o machuelos, para la

instalación de tomas OÁ agua, desðargas o reparación de tuberías o servicios de

cualquier naturaleza, por metro lineal:

Tomas y descargas:

a) Por toma corta (hasta tres metros):

$20.92
$44.42
$87.74

9132.14

1.- Empedrado o Terracería:
2.- Asfalto:
3.- Adoqutn:
4.- Concreto Hidráulico:

b) Por toma larga, (más de tres metros)

1.- Empedrado o Terracería:
2.- Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto Hidráulico:
c) Otros usos Por metro lineal:

$22.20
$53.30
$100.44
$149.07
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l. lnhumaciones y re inhumaciones, por cada una:

a) En cementerios municiPales:
bi En cementerios concesionados a particulares:

ll. Exhumaciones, Por cada una:

a) Exhumaciones Prematuras:
b) De restos áridos:

1.- Empedrado o Terracería:
2.- Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto Hidráulico:

a) Tomas y descargas:
OÍ Coruni"ación (télefonía, televisión por cable, internet, etc.)

c) Conducción eléctrica:
dj Conducción de combustibles (gaseosos o líquidos):

2.- Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) Comunicación (telefonía, televisión por cable, internet,etc'):

b) Conducción eléctrica:

$23.03
$e9.e3
$102.12

$148.75

La reposición de empedrado o pavimento se realizará exclusivarnente por la

autoridad múnicipal, la cual'se harâ a ios costos vigentes de mercado con cargo al

liiopietario del inmueble para quien se haya solicitado el permiso, o de la perscna

responsable de la obra.

lll. Las personas físicas o jurídicas que soliciten autorización para ccnstrucciones de

infraestructura en ta vø pU6tica, pagärán los derechos correspondientes conforme a ia

siguiente:

1.- Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, enzania hasta de 50 centímetros

de ancho: 
TARIFA

3.- Por el permiso para la construcciÓn de registros o túnetes de servicio

Un tanto del valor comercial delteneno utilizado

SECCIÓN OGTAVA

De los servicios de sanidad

$167.86
$13.81
$152.66

$207.57

$27.67
$19.87

$143.80
$217.79

$508.35
$102.56

Artículo 51.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de servicios de

sanÍdad en los ""*iu" 
se mencionanen esta sección pagarán los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA
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lll. Los servicios de cremación causarán, por cada uno,

cle:

lV. Traslado de cadáveres fuera del municipio, por cada unc:

una cuota
$1,220.04

$102.56

TARIFA

$70.00
$99.84
$169.78
$280.18

Respecto de los servicios de la presente sección se considerarán las medidas

administrativas de finånciamiento para et pago de los mismos, medidas contempladas

en el reglamento municipalcorrespondiente en la materia'

Así como también se podrá, previo dictamen socioeconÓmico realizado por el

Sistema DIF Municipal, que läs cuotas señaladas en el presente artículo puedan ser

reducidas hasta en un töOy" cuando se trate de personas cuya situación económica

no les permita realizar el pago las mismas'

SECC¡ÓN NOVENA

Del servicio de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de

residuos

Artículo 52.- Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los servicios

que en este capítulo se enumeran de conformidad con la ley y el reglamento en la

materia, pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

l. Por recolección de basura, desechos o desperdicios no peligrosos en vehículos del

Áyunt"t¡"nto, en los términos cle lo dispuesto en los reglamentos municipales

respectivos, por cada metro cúbico:

$39.16

ll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de residuos

biológico-infecc¡osós, ft"uio d¡ðtamen de la autoridad correspondi-ente en vehículos

del ,{yuntamiento, por'Cada bolsa de plástico de calibre mínimo 200, que cumpla con

lo estäblecido en la NOM-O87-ECOUSSAI-2000:
$248.63

lll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de residuos

biológi.o, infecciosos,-p'r-"uio dttamen de la autoridad correspondiente en vehículos

del Ayuntamiento, poi'cada recipiente rígido de polipropileno, que cumpla con lo

estabíecido en la NOM-087-ECOL/SSA1-2000:

a) Con capacidad de hasta 5.0 litros:

UÍ Con caþacidad cle más de 5.0 litros hasta 9'0litros:
rÍ Con caþacidad de más de 9.0 litros hasta 12'0litros:
Oi Con caþacidad de más de 12.0litros hasta 19'0 litros:

lv. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y similares, en

rebeldía una vez qr" r" n"V"ãgotado el'proceso äe notificación correspondiente de
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los usuarios obligados a mantenerlos limpios, quienes deberán pagar el costo. del

servic¡o dentro de los i¡nco Oias poster¡ores a su notificación, por cada rnetro 9ylico
de basura o desecho: $85'28

V. Cuando se requieran servicios de camiones de aseo en forma exclusiva, por

cada flete $4'461'43

Vl. Por permitir a particulares que utilicen los tiraderos municipales,^p-o-r^cada

metro cúbico: $52'25

Vll. por otros servicios similares no especificados en esta sección, de $225'00

SECCIÓN DÉCIMA

Agua potable, drenaje, alcantarillado, tràtamiento y disposición finalde aguas
residuales

sUBSECCIÓtt pRluen¡
Disposiciones generales

Artículo 53.- Las personas físicas o jurídicas, propietarias o poseedor1t,,9"

inmuebles en el municipio de San Diego de Alejandría, J-alisco, que se beneilclen

directa o indirectamente'con los servicioJde agua y alcantarillado, que elAyuntamiento

proporciona, u¡en porque reciban ambos o alguno de ellos o porqug por el frente de.los

inmuebles que potËàn, pase alguna dã estas redes, cubrirán los derechos

correspondientes, conforme a la tarifa mensualestablecida en esta ley'

Artículo 54.- Los servicios que el municipio proporciona deberán de sujetarse a

alguno de los siguientes regímenes: servicio medido, y en tanto no se instale el

medidor, al régimen de cuota fija'

Artículo 55.- Las tarifas del servicio de agua potable, tanto en las de cuota fija

como las de servicio medido, serán de dos clases: domésticas, aplicadas a.las tomas

õué ã"n 
"à*icio 

a casa lrabitación; y no domésticas, aplicadas a las que hagan del

"gu" 
un uso distinto al doméstico, ya sea total o parcialmente'

Artículo 56.- Se aplicarán además las siguientes disposiciones:

l. l'odo usuario deberá estar comprendido en alguno de los rengfones tarifarios

que este instrumento legalseñala

ll. La transmisión de los lotes del urbanizador al beneficiario de los servicios'

ampara la OisponiniliOaá técnica del servicio para casa habitación unifamiliar, a menos

qüJr" nãvá åspec¡t¡ðãão-"on t" dependencia municipal encargada de su prestación'

de <¡tra manera, p"ir" q"é 
"n "uto 

de edificio de departamentos, condominios y

unidades habitacionalå" i" t¡po 
"omercial 

o industrial, deberá sercontratado el servicio

bajo otras bases conforme la demanda requerida en litros por segundgl T.btp là base

del costo de pesos pãr l¡tro por segundo, además del costo de $3'211'94 pesos por

l¡tr"ô"ii"grndo, a¿ãm¿s Oel costõ de instalaciones cornplementarias a que hubiera

Página 52 de 89



DictamendeDecretoqueresuelvelasolioitudpresentadaporetAt
Ãiãiãno'iu,Jalisco,quetieneporobjetoaprobarsuLeydelngresçppga|Ê'ÊfreIary
1317/LXIV

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lugar en el momento de la contratación de su regularizaciÓn al ser detectado;

lll. En los predios sujetos a cuota fija cuando, a través de las inspecciones

domiciliarias se encuentren cäracterísticas diferentes a las que estén registradas en el

padrón, el usuario pagará las diferencias que resulten además de pagar fas multas

correspondientes.

lV. Tratándose de predios a los que se les proporcione servicio a cuota fija y el

usuario no esté de acueråo con los daios que arroje la verificación efectuada por ia

Jãóãná"n.ia municifãt 
"n""rg"da 

de la'prestacón del servicio y sea posible

técnicamente la instalación de ñtedidores, talsituación se resolverá con la instalación

de éstos; para considerar el cobro como servicio medido'

V. Los propietarios cle todo predio de uso no industrial por cuyo frente o

cualquier colindancia pasen redes únicamente de drenaje, y hagan uso-del servicio'

cuOrirán el 30% de la ðuota que le resulte aplicable por las anteriores tarifas;

Vl. Cuando un predio en una urbanización u otra área urbanizada demande

agua potable en mayoi cantidad de la concedida o establecida para^uso-ha^bitacional

uñifamil¡at, se debeÉ cubrir el excedente que se genere a razon de $3,404'64 pesos

päil¡tro por segundo, además del costo de las instalaciones complementarias a que

ñuU¡ere lugur, iñd"pendientemente de haber cubierto en su oportunidad los derechos

coirespondientes;
$3,747.42

Vll. Los notarios no autorizarán escrituras.sin comprobar que el pago del ague

se encuentra alconíente en el momento de autorizar la enajenación;

Vlll. Cuando el usuario sea una institución considerada de beneficencia social

en los tåir¡n¿r O" Li l"Vu. en la materia, previa peticién expresa, se le bonificará ala
tarifa correspondiente un 50%;

X. Los servicios que proporciona la dependencia municipal sean domésticos o

no domésticos, se vigiiará' pór parte de éste que se adopten las medida.s de

racionalización, obligá"ndose a Ës propietarios a cumplir con las disposiciones

conducentes a hacer un mejor uso del líquido;

X. euienes se beneficien directamente con los servicios de agua y alcantarillado

pagarán, adicionalmeñt", un ZOø sobre los derechos que correspondan, cuyo producto

será destinado a la construcción, operación y mantenimiento de colectores y plantas

de tratamiento de aguas residuales.

Para elcontroly registro cliferenciado de este derecho, el Ayuntamiento debe

de abrir una cuenta ïi"OrËti* de cheques, en el banco de su elección: La'cuenta

b;r*;ì" iáie 
"i.lur¡üå 

pài, el manejo dä estos ingresos y los rendimientcs financieros

que se produzcan. ^r^^^r^-:r^¡^ ñôñâ,
Xl. euienes se beneficien con los servicios de agua y alcantarilladc, pagarán

adicionalmente el 3%o de las cuotas antes mencionadãs, cuyo producto de clicho
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servicio, será destinado a la infraestructura, así como al mantenimiento de las redes

de agua potable existentes.

para el controly registro diferenciado de este derecho, el Ayuntamiento debe

de abrir una cuenta pioOurãt¡va de cheques, en el banco de su elección' La cuenta

bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los rendimientos financieros

que se produzcan.' xrr. A los contribuyentes de este derecho, que efectúen el pago'

correspondiente al año 2026,'en una sola exhibición se les concederán las siguientes

reducciones: - - -
a) siefectúan elpago antes deldía 1'de mazo delaño 2026, se les concederá

una reducción del 15%

b) Siefectúan elpago antes deldía 1'de mayo delaño 2026 se les concederá

una reducción del 5%

Xlll. euienes acrediten tener la calidad de jubilados, pensionados, .personas
con discapacidad, viudos, viudas o que tengan 60 años o más, serán beneficiados con

una reducción del 50% de las cuotas ylarifas que en este capítulo se señalan,

prá¡"Àá" efectuar el pago bimestralmenté o en una sola exhibición lo correspondiente

al año 2026
En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, .tratándose

exclusivamente de casa habitación, toda vez que además de cumplir con las

condiciones estaoteciããs en et Reglamento de Presiación de Servicios de agua potable

y alcantarillado del ,"r"rc¡p¡", no ãxcedan de 12 M3 su consumo mensual, suficienles

para cubrir sus necesidadås básicas, para lo cual los beneficiados deberán entregar la

sigu iente docu mentación :

a) copia del talón de ingresos como pensionado, jubilado o persona Çon

discapaðidad'expedido por institüción oficial del país y de la credencial de elector'

b)Cuandose,tratedepersonasquetengan.Goañosomás,copiade
identificáción y acta de nacimiento que acredite la edad del contribuyente'

c) Tratándose de t¡suarios viudas y viudos, presentarán copia simple del acta

de matrimonio y del acta de defunción delcónyuge'

d) copia del recibo que acredite haber pagado el servicío del agua hasta el

sexto bimestre delaño 2025

e) En caso de ser anendatario, presentar copia del contrato conde se

especifique la obligación de pagar las cuotas referentes al agua.

Este beneficio se aplicará a un solo inmueble'

A los contribuyentes personas con discapacidad, se.le otorgará el beneficio

siempre y cuando ,ùiã, ùÀ" discapacidad del 50% o más atendiendo a lo dispuesto

por et artículo S14 d; h l"t ÈeJerat'delTrabajo. Para tal efecto, la Hacienda Municipal

p;;;úr, a través de-iá dependencia quä ésta designe, examen tnédico para

ãeìerminar et grado áe 
-Oiicäpaeidad, 

ei cual será glatuito, o bien Uas]ari ta
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presentación de un certificado que lo acredite expedido por una institución médica

oficial.

XlV.- En los casos en que el usuario cle los servicios de agua potable y

alcantarillado, acredite el derecho a máS de un beneficio, solo Se le otorgará el de

mayor cuantía.

XV.- Tratándose de casas no habitadas que cuenten con el serv¡cio de agua

potable, Se otorgará un descuento del 50% de las cuotas que le correspondan pagar

presentando la siguiente documentación:

a)Documentaciónqueacreditelapropiedaddelinmueble.

b) Presentar aviso por escrito y firmado por el sol¡citante, en el cual se estipule

la fecha â partir de la cual'el inmueble eslará deshabitado

c) Firmar carta-compromiso de avisar con 15 días de anticipación la fecha a

part¡r de la cual el inmueble será nuevamente habitado'

La dependencia encargada de prestar el serVicio deberá efectuar la verificación

correspondiente para constatãr el cumplimiento de los incisos b y c.

suBSECCIÓÌ¡ seou¡¡ol

Servicio de cuota fija

Artículo 57.- Servicio a cuota fija- Los usuarios que estén bajo este régimen'

deberán de efectuar,-ãn los primeros t s dfas del bimestre, el pago correspondiente a

las cuotas mensuales aptica'Utes, conforme a las características del predio registrado

ãn ef padrón de usuari'os, o las que se determinen por la verificación del mismo'

conforme al contenido de este capítulo'

l.- Servicio domésticoi 
TARIFA

a) Casa habitación unifamiliar o departamento:

1.- Hasta dos recámaras Y un baño
2.- Por cada recámara excedento:
3.- Por cada baño excedente:

El cuarto de servicio se considerará recámara y el medio baño, como baño

incluyendo los casos de los demás incisos'

b) Vecindades, con vivienda de una habitación y servicios sanitarios comunes:

1.- Hasta por ocho viviendas:
2.- Por cada vivienda excedente de ocho:

ll. Servicio no doméstico:
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a) Hoteles, sanatorios, internados, seminarios, conventos, casas de

huéspedes y similares con facilidades para pernoctar:

1.- Por cada dormitorio sin baño:

2.-Por cada dormitorio con baño privado:

3.- Baños para uso común, hasta tres salidas o muebles:

Cada múltiplo de tres salidas o muebles equivale a un baño'

Los hoteles de paso y negocios similares pagarán las cuotas antes señaladas

con un incremento del 60%

$54.87
$83.83
$92.59

b) Calderas:

De 10 HP hasta 50 HP:

De 51 HP hasta 100 HP:
De 101 HP hasta 200 HP:
De201HP o más:

c) Lavanderías Y tintorerías:

1.- Por cada válvula o máquina lavadora:

$94.68
s204.79
$532.48
$716.86

Los locales destinados únicamente a la distribución de las prendas serán

considerados como locales comerciales

d) Albercas, chapoteaderos, espejos de agua y similares:

1.- Con equipo de purificaciÓn y retorno, por cada metro cúbico de

capacidad: S7 '28

2.- Sin equipo de purificación y retorno, se estimarâ el consumo de agua,

tomando en cuenta tã capåc¡Oad muftiflicada por cuatro veces para calc.u.la.r elcosto

de consumo mensual y dèterminar en ese sentido el pago bimestral al multiplicarlo por

dos (2), con base en L tar¡ta correspondiente a servicio medido en el renglón de no

doméstico.
Paraefectosdedeterminarlacapacidaddelosdepósitosaquíreferidosel

funcionario encargado ãe là Hacienda Municipal, o quien él designe, y un servidor del

área de obras públicas del Ayuntamiento veiificarán físicamente la misma y dejarán

constancia por escr¡io ãá àfO, con la finalidad de acotar el cobro en virtud del uso del

;éñ iô ôü" es debido. En caso de no uso del depósito los servidores mencionados

deberán certificar tal circunstancia por escrito consìderando que para ello el depósito

debe estar siempre uã"¡o V ãf tenádo del mismo, aunque sea por una sola ocasión'

determinará elcobro bajo lâs modalidades de este inciso d).

El Ayuntamiento deberá verificar físicamente la capacidad del depÓsito de que

se trate;

e) Jardines, por cada metro cuadrado:
f) Fuentes en todo tiPo de Predic:

$304.67

$3.89
$48.73
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Es obligatoria la instalación de equipos de retorno en cada fuente' Su violación

se encuadrará en lo dispuesto por esta t'ey y su reincidencia podrá ser motivo de

reducc¡ón del surninistro del serv¡cio al predio;

g) Oficinas y locales comerciales, por cada uno: $98'18

Se consideran servicios sanitarios privados, en oficinas o locales comerciales

los siguientes:

1.- Cuando se encuentren en su interior y Sean para uso exclusivo de quienes

ahítrabajen y éstos no sean más de diez personas;

2.- Cuando sean para un piso o entre piso, siempre y cuando sean para uso

exclusivo de quienes ahí trabajen;

.3.- Servicios sanitarios comunes, por cada tres salidas o muebles: $146'26

h) Lugares donde se expendan comidas o bebidas;

F:-egaderos de cocina, tarjas para lavado de loza,lavadoras de platos, laJgs v
similares, por cada una de estas salidas, tipo o mueble: $146'26

i) servicios sanitarios de uso público, baños públicos, clubes deportivos y

$148.35
$114.55
$163.34
$353.60

Se consideran también servicios sanitarios de uso público, los que estén al

servicio del público asistente a cualquier tipo de predio, excepto habitacional;

j) Lavaderos de vehículos automotores:

1.- Por cada llave de presión o arco: $726'59

2..- Porcada PulPo: $901'66

k)Parausosindustrialesocomercialesnoseñalaoosexpresamelte.se
estimará el consumo de las salidas no tabuladas y se calificará conforme al uso y

características del Predio.

cuando exista fuente propia de abastecimientc¡, se bonificará un 20o/o de la

tarifa que resulte;

cuantlo el consumo de las salidas mencionadas rebase el doble de la- cantidad

estimada para uso oornuit¡co, se considerará como uso productivo, y deberá cubrirse

guardando como reteienð¡á-lã ptoporción que para uso doméstico se estima conforme

similares:
1.- Por cada regadera:
2.-Por cada mueble sanitario:
3.- Departamento de vapor individual
4.- DePartamento de vaPor general:

a las siguientes:

CUOTAS
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1.- Usos product¡vos de agua potable del sistema municipal, por metro cúbico: $21'88

2.- Uso productivo que no usa agua potable del sistema municipal, por metro cúbico:

$2.40

3.- Los establos, zahúrdas y granjas pagarán

a) Establos y zahúrdas, Por cabeza:
b) Granjas, por cada 100 aves:

lll. Predios Baldíos:

a) Los predios baldíos que tengan toma instalada, pagarán mensualmente:

1.- Predios baldíos: $97'64

2.- Se suPrime

3.- Se suPrime

b) En las áreas no urbanizadas por cuyo frente pase tubería de agua o

alcantai¡ilaOo pagarán como lotes baldíos estimando la superficie hasta un fondo

máximo de 30 r"troi, quedando el excedente en la categoría rustica del servicio'

c) Los predios baldíos propiedad de urbanizaciones legalmente constituidas

tendrán una bonificación del 50% de las cuotas anteriores en tanto no sea transmitida

rã pàsãsiOn a otro cleientador a cualquier título, momento a partir del cual cubrirán sus

cuotas normalmente.

d) Las urbanizaciones comenz arán acubrir sus cuotas a partir de la fecha de

conexión a la red del irstema y tendrán obligación de entregar bimestralmente una

relación de los nu"uór póié"àot"t de los preãios, parala actualización de su padrón

de usuarios
En caso de no cumplirse esta obligaeión se suprimirá la bonificación aludida'

lV.Aprovechamientodelainfraestructurabásicaexistente:

Urbanizaciones o nuevas áreas que demanden. agua potable, así como

incrementos en su uso en zonas ya en servicio, además de las obras

complementarias que para el caso especial se requiera:

1.- Urbanizaciones y nuevas áreas por urbanizar:

a) Para otorgar los servicios e..incrementar la infraestructura de captaciÓn y

potabilización, por,¡"iio 
"rãOr"Oo 

vendible, por una sola vez: $36'57

b) Para incrementar la infraestructura de captación, conducción y alejamientc

oe aguãl residuates,.öor unu sota vez, por metro cuadrado de superfid"oåå1#,*'

c) Las áreas de origen ejidal. al ser regularizadas o incorporadas al servicic

de agua y/o alcanta¡ll"do, pãgaralì por una solJvez, p.r metro cuadrado: $4'61

$24.38
$24.38
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d)Todopropietariodeprediourbancdebehaberpagado,ensuoportunicjad,lo
establecido en los íncisos a y b, del numeral 1, anterior'

V. LOCALIDADËS:

La tarifa mínima en cada una de las localidades del área rural del Municipio,

p"r" 
""ti.io 

doméstico, será de: $164'10

El cobro de las tarifas diferenciales será calculado en base al tabulador de la

cabecera municipal, guaroando las proporciones que correspondan por la diferencia

¿ntt" tu tarifa de'ta locat¡dad y de la cabecera municipal'

. Artículo 58.- Derecho por conexión alservicio:

Cuando los usuarios sól¡c¡ten la conexión de su predio ya urbanizaOo 9on ¡1¡
servicios de agua p"ã;1" t/";lcantarillado, deberán pagar, aparte de la mano de obra

y materiales nécesarioc para su instalación, las siguientes:

Las tomas no domésticas sólo serán autorizadas por la dependencia. municipal

encargada Oe ta presiãð¡On Oel servicio, y las solicitudes respectivas' serán turnadas a

ésta; ,t^,. $4s6.252-- Toma de 314":

b) Descarga de drenaje: (Longitud de 6 metros, descarga de 6") s326j2

cuando se solicite la contratación o reposición de tomas o descargas 
-de

Oiámetrós mayores á los especificados anteriormente, los servicios Se proporclonaran

de conformidad con to" 
"änu"nios 

a los que se llegue, tomando en cuenta las

dificultades técnicas que se deban superar y el costo deias instalaciones y los equipos

que para tales efectos se requieran'

Además de los especificados anteriormente, asícomo cuando el usuario solicite

la intervención del municipio con mano de obra y materiales, los servicios se

proporcionaran de ronioitiOuO con los convenios a ios que se llegue, tomando en

cuenta las dificultao".iã"nì.ã, quu t" deban superary el costo de las instalaciones'

rnutei¡a1"" y los equipos que para tales efectos se requieran'

a) Toma de agua:

1.- Toma de /""'.

suBsECClÓru reRcenR

Servicio medido

Artículo 59.- Servicio medido:

cuorAs

$426.55
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Dictamen de Decreto que resuelve la solisitud presentada

AlejandrÍa, Jalisco, que tiene por objèto aprobar su Ley de

1317lLXlV.

Los usuarios que estén bajo este régimen, deberán hacer el pago en los

siguientes 1S O¡"" de lä fecha de faðturación bimestral correspondiente'

En los casos de que la dirección de agua potable y alcantarillado determinen la

utilización del regimãn äe servicio medido-el costo de medidor será con cargo al

usuario.
Cuando el consumo mensual no rebase los 15 M3 que para uso doméstico

mínimo sê eStinìa; deberá el usuario de cubrir una cuota mínima mensual de $105'23

yporcadametrocúbicoexcedente,conformealassiguientes:

TARIFAS
16-30m3 $11.72
31 -45m3 $15.e1
46-60m3 $21.21
61 -75m3 g22.BB

76-90m3 $23.92
91 - 100 m3 I $zs.gz
101 M3 en adelante $24.50

Cuando el consumo mensual no rebase los 19m3 y se aplica para uso industrial o

pecuario se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota mínima mensual de $216.93

y por cada metro cúbico excedente conforme a las uientes

$ 12.87

$ 13.54

$ 20.59

$ 23.23

$ 24.71

$ 29.87

20-35 M3

36-50 M3

51-70 M3

71-90 M3

91-100 M3

101 m3 en adelante

Cuando el consumo mensual no rebase los'19M3 que para uso comercial y cle

servicios mínimo se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota mínima mensual de

SãlO.gg y por cada metro cúbico excedente, conforme a las siguientes:

$19.00

$1e.97

s17.57

$17.86

$17.86

$19.0071 -85m3
86 - 100 m3

101 m3 en adelante

20-40m3
41 -55m3

56-70m3

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA
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Artículo 60.- Las personas físicas o jurídicas que pretend an realizü la matanza

de cualquier clase de änimales para coñsumo humano, ya sea dentro del rastro

municipät o fuera de é1, deberán obtener la autorización correspond¡ente y pagar los

derechos, conforme a las siguientes:

Del rastro

CUOTAS

L Por la autorización de matanza de ganado:

a) En el rastro municipal, por æbeza de ganado:

1.- Vacuno:
2.- Terneras:
3.- Porcinos:
4.- Ovicaprino Y becerros de leche:

5.- Caballar, mular Y asnal:

b) En rastros concesionados a particulares, incluyendo establecimientos T'l'F"

por caUã2a de ganadã, se cobrará el SOy" de la tarifa señalacla en el inciso a)'

c) Fuera del rastro municipal para consumo familiar, exclt¡sivamente:

$89.99
$62.72
$60.00
s20.42
$49.09

$13.98
$11.08
$9.12

$21.14
$12.6e

$4.21
s4.21
$2.70

$1.e6
$1.e6

1.- Ganado vacuno, Por cabeza:
2.- Ganado Porcino, Por cabeza:
3.- Ganado ovicaPrino, Por cabeza

ll. por autorizar la salida de animales del rastro para envíos fuera Cel municipio:

$96.14
$46.36
$22.50

lll. POr aulorizar la intr'oducciÓn de ganado al rastro, en horas extrao'dinarias

a) Ganado vacuno, Porcabeza;
b) Ganado porcino, Por cabeza'-

c) Ganado ovicaPrino, Por cabeza

a) Ganado vacuno, Por cabeza:
b) Ganado Porcino, Por cabeza:

lV. Sellado de inspección sanitaria:

a) Ganado vacuno, Por cabeza"

b) Ganado Porcino, Por cabeza:
c) Ganado ovicaPrino, Por cabeza:

d) De pieles que provengan de otros municipios:

1.- De ganado vacuno, Por kilogramo:

2.- De ganado de otra clase, por kilogramo:

Página 61 de 89



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadap9retAJ.
Ãiðiãroii", J"risco, qué t¡enãóor objeto aþrobar su Lev de'lnsresgpilÊÑSplqefjÅ""1 2026' l-f"l"j
1317/LXIV

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

V. Acaneo de carnes en camiones del municipio:

a) Por cada res, dentro de la cabeoera municipal: $21'63
Ui eclr cada res, fuera de la cabecera municipal: $145'23

"i 
eot cada cuarto de res o fracción: $45'47

O) eor cada cerdo, dentro de la cabecera municipal: $50'29

"i 
eot cada cerdo, fuera de la cabecera municipal: $92,20

f)'Por cada fracción de cerdo: $46'51
g¡ eor cada cabra o borrego: $24'33
ñi Pot cada menudo: 624'22
i) Por varilla, por cada fracción de res: $25'19

¡) eor cada piel de res: $13'20
íi1 eot cada piel de cerdo: $9'70
l)'Por cada ¡iielOe ganado cabrío: $ 9'zo

r¡ nor caoá t<itogramo de bebo: $2'64

Vl. Por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por personal

pagado por el AYuntamiento:

a) Por matanza de ganado:

1.- Ganado vacuno, por cabeza: $13'73
2.- Ganado porcino, þor cabeza: $6'96
ã.- E*U"tque y salida de ganado poro¡no, por cabeza $13'55

c)EnmantadodecanalesdeganadoVacuno,porcabeza:$25.40

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias, además de la

mano de obra correspondiente, por cabeza" $13'95

e) Por refrigeración, cada veinticuatro horas:

1.- Vacuno, Porcabeza:
2.- Porcino, Por cabeza:
3.- Ovicaprino, Por cabeza"

b) Por el uso de corrales, diariamente:

a) Harina de sangre, Por kilogramo:
b) Estiércol, Por tonelada:

$69.77
$57.35
$4.6.51

$19.87
$13.97

$4.04
$60.27

1.- Ganado vacuno, Por cabeza:
2.- Ganado porcino y ovicaprino , por cabeza:

f) Salado de pieles, aportando la sal el interesado, por piel: $18.72

g) Fritura de ganado porcino, por cabeza: $56'00

La comprobación de propiedad de ganado y permiso sanitario, se exigirá aun

cuando aqueJ no se sacrifique en el rastro municipal'

Vll. Venta de productos obtenidos en el rastro:
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a) Pavos:
b) Pollos y gallinas:

particulares; Y

$2.55
$1.57

Este derecho se causará aún si la matanza se real¡za en instalaciones

lX. Por otros servicios que preste el rastro mun¡cipal,diferentes a los señalados

en esta secciÓn, por cada uno, Oe: $43'73

Para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al igual

que las cuotas correspondientes a los Servicios, deberán estar a la vista del público' El

Ëàrario será: De lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas'

SECCIÓN OÉCITII¡E SEGUNDA

Del Registro Civil

Artículo61.-Laspersonasfísicasquerequieranlosserviciosdelregistrocívil,
en los términos de esta Secc¡ón, pagarán ireviamente los derechos correspondientes'

conforme a la siguiente:
TARIFA

l. En las oficinas, fuera del horario normal:

a) Matrimonios, cada uno: 463'38

b) Los demás actos, excepto defunciones' cada uno: $126'88

ll. A domicilio:
a)Matrimoniosenhorashábi|esdeoficina,cadauno:$657.28
b)Matrimoniosenhorasinhábilesdeoficina'cadauno:$889.03
c)Losdemásactosenhorashábilesdeoficina,cadauno:$320.39
d)Losdemásactosenhorasinhábilesdeoficina,cadauno$508.58
e) Matrimonios en día no laborable' cada uno: '$1'335'62

lll. Por las anotaciones e inserciones en las actas del registro civil se pagará el

derecho conforme a las siguientes tarifas:

a)Decambioderégimenpatrimonialenelmatrimonio:$247.44

b) De aitas de defunción de personas fallecidas fuera del municiPio ooen 
oel

extranjero: 
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c) Por las aclaraciones administrativas en actas de nacimiento y acta de

matrim'onio, e inserciones de actas $692'73

lV. Por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitim.aclón de

descendientes, asícomo de matrimoniós colectivos, no se pagarán los derechos a que

se refiere esta secciÓn.

Los registros de nacimientos normales o extemporáneos serán gratuitos' asi como la

õ;;";ã copia certificada del acta de nacimiento y registro de nacimiento en oficina'

También estarán exentos del pago de derechos la expedición de constancias

certificadas de inexistencia de registros de nacimiento'

Las copias certificadas de las actas de na'cimiento tendrán rln descuente del 50% del

15 de enero 15 de febrero.

para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al igual que

las cuotas 
"orr"rponà¡entes 

a los servicios, deberán estar a la vista del público'

El horario de oficina será: De lunes a vierneq de 9:00 a 15:00 horas'

1317lLXtV

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA

De las certificaciones

Artículo 62.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán,

previamente, conforme a la siguiente:
TARIFA

L Certificación de firmas, por cada una: $50'75

ll. Expedición de certificados, certificaciones, constancias o copias certificadas

inclusive de actos del iegistro civil, por cada uno: $59'14

certificado de inexistencia de actas del registro civil, por cada uno $93'04

Seexentarádelpagodederechosalaexpedicióndeconstanoia
certificada de inexistencia de registro de nacimiento

ilt

lV. Extractos de actas, Por cada uno:

$129.55
V. Certificado de residencia, por cada uno: $97'25

Vl. certificados de residencia para fines de naturalización, regularización de

situación migratoria y otros fines análogos, por cada uno: $56'01

Vll. Certificado médico prenupcial, por cada una de las partes: 9121'97

Vlll. certificado expedido por el médico veterinar¡o zootecnista' sobre

actividades del rastroñuni"ip"ì, por tada r"rno: $203'34
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lX. certificado de alcoholemia en los servicios médicos municipales:

a) En horas hábiles, Por cada uno:

b) En horas inhábiles, Por cada uno:

s263.27
$515.84

X. Certificaciones de habitabilidad de inmuebles, según eltipo de construcción,

por cada uno:

a) Densidad alta:
b) Densidad media:
c) Densidad baja:
d) Densidad mínima:

Xl. Expedición de planos por la dependencia municipal de obras p.úblicas, por

cada uno:

Xll. Certificación de planos, por cada uno: $112'05

Xlll. Dictámenes de usos y destinos:
$1,541.64

XlV. Dictamen de trazo, usos y destinos: $2'068'39

XV.Certificadodeoperatividadalosestablecimientosdestinadosapresentar
espectáculos puol¡cói, oã ãcuetuo a lo previsto en el artículo 6, fracción Vl' de esta

ley, según su caPacidad:

a) Hasta 250 Personas:
b) De más de 250 a 1,000 Personas:
c) De más de 1,000 a 5,000 Personas:
d) De más de 5,000 a 10,000 Personas:
e) De 10,000 Personas:

XVl. De resolución administrativa
administrativo:

$60.92
$88.81
$104.66
$128.94

$267.35
$335.14
$522'36

$1,300.54
$1,311.11

derivada del trámite del divorcio
$117.35

XVll. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en esta sección'

causarán derechos, por cada uno: $112'96

Los documentos a que alude el presente artículo se entregarán en u.n plazo.de

3 días contados a partir del día siguiente al de la fecha de recepción de la solicitud

acompañada del recibo de pago correspondiente'

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

mayorde24horas,cobrándoseeldobledelacuotacorrespondiente.

SECCIÓN DÉclMA CUARTA
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De los serv¡c¡os de catastro

Artículo 63.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios de

la dirección o áteade catästro que en esta sêcción se enumeran, pagarán los derechos

correspondientes conforme a las siguientes:

TARIFAS

l. Copia de Planos:

a) De manzana, por cada lámina' $215'72

b) Plano general de población o de zona catastral, por cada lámina: $261'19

c) De plano o fotografía de ortofoto: $352'90

Oj ¡u"go de planos, que contienen las tablas de valores unitarios de terrenos y

construcciones de las localidades que comprendan el municipio: $767'64

Cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se soliciten en papel

denominado maduro, se cobrarán ådemás de las cuotas previstas: $154'38

I l. Certificaciones catastrales:

a) Certificado de inscripciÓn de propiedad, por cada predio:

Si además se solicita historial, se

adicionales:

b) Certificado de no-inscripción de propiedad

c) Por certificación en copias, por cada hoja:

d) Por certificación en Planos:

e) Copia simple de traslado de dominio

f) Copia simPle de Plano

g) Certificado de no adeudo

cobrará

$154.38

por antecedentes
$69.77

$67.64

$66.03

$146.95

$22.31

$22.31

$79'14

A los pensionados, jubilados, personas con discapacidad y los que obtengan

atgún cieOito ãàl f f.¡fõÑÀúlT, o de la öirección de Pensiones del Estado, que soliciten

los servicios señalados en esta fracción serán beneficiados con el 50% de reducción

de los derechos corresPondientes:

lll. lnformes Y rectificaciones'

a) lnformes catastrales y búsqueda de predio: $83'54

b) Expedición de fotocopias del microfilme, por cada hoja simple: $83'54

c) lnformes catastrales, por datos técnicos, por cada predio: $t 54'38

d) Rectificación de escrituras en el sistema $68'19

e) A partir de la segunda revisión de aviso de transmisión patrimonial $20'45
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lV. Deslindes catastrales:

a) Por la expedic¡ón de deslindes de predios urbanos, con base en planos

catastrales existentes:

1.- De 1 a 1,000 metros cuadrados: $184.00

2.-De1,000 metros cuadrados en adelante se cobrará la cantidad anterior, más

por cada 100 metros cuadrados o fracción excedente: $9'Bg

b) Por la revisiÓn de tJeslindes de predios rústicos:

1.- De 1 a 10,000 metros cuadrados:

2.-De más de 1O,OOO hasta 50,000 metros cuadrados:

3.- De más de 5O,OOO hasta 100,000 metros cuadrados:

4.- De más de 1O0,OO0 metros cuadrados en adelante:

c) por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área de catastro en

predios rrist¡cos, se cobrará el importe correspondiente a 10 veces la tarifa anterior'

más en su caso, los gãüoi correspbndientes a viáticos del personaltécnico qr.re deberá

realizar estos tra bajos.

V. Por cada dictamen de valor practicado por el área de catastro:

a) Hasta $40,000 de valor: $594'88

b) De $ 40,000.01 a $ 1,000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior'

rnás el 2 al millar sobre el excedente a: $46'741'76

c)De$1,000,000.01a$5,000,000.00secobrarálacantidaddelincisoanterior
más el 1.6 al millar sobre el excedente a:

$1,168,544.00

d) De $ 5,OOO,0OO.01 en adelante se cobrará la cantidad del inciso anterior más

el 0.8 al millar sobre el excedente a: $5'842'720'00

Vl. Por la elaboración, revisión y autorización del área de catastro,

a.decadaavalúopracticadoporotrasinstitucionesovaluadoresindePendienteg
autorizados po]..elárea de catastro, por Segunda revisión: $20.45

b. de cada avalúo practicado por otras instituciones o valuadores independientes

autorizadospo,.elá'eadecatastro,porautorización,9211'44
c. por la elaboración del avalúo técnico por el área de catastro' $68'19

vlll. No se causará el pago de derechos por servicios-catastrales:

a) Cuando rur ðãtt¡nãabio-nes, copias cerúficadas o informes se expidan por las

autoridaóes, siempre y cuando no sean a petición de pSrte¡ 
..

b) Las qu" eríén destinadas a 
"x'h¡birse 

ante los Tribunales del Trabajo' los

$354.21

$534.63

$676.72

$858.59
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Penales o el Ministerio Público, cuando este actúe en elorden penaly se expidan para

eljuicio de amParo;

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas de

indemnización civil provenientes de delito;

d) Las que se expidan para juic¡os de alimentos, cuando sean solicitados por el

acreedor alimentista.

e) cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones

celebradas con la intervención de organismos públicos de- seguridad social'.9 l"

i*titr¡g Ñ;"¡on"lã"i Suelo Sustentablã (INSUS), ia Federación, Estado o Municipios'

Estos documentos se entregarán en Ûn plazo máximo de 3 días, contados a

part¡r oãiài; ;¡g;ì"rié de recepció-n de la solicitud, acompañada del rec¡bo de pago

correspondiente.

A solicitud del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

mayor a 36 horas, cobrándose en este caso el doble de la cuota correspondiente'

CAPíTULO III
DE OTROS DERECHOS

SECCIÓN UNICA
Derechos no esþecificados

Artículo 64.- I.os otros servicios que provengan de.la autoridad mr-rnicipal, que

no contravengan las 6¡5p*ti"*s ctelCönvenio de Coordinaciórr Fiscalen materia de

derechos, y que no 
"tiéi 

pt"u¡ttos en este título, se cobrarán según la importancia del

"àr¡"ìo 
qlä åe preste, conforme a la siguiente:

TARIFA

Se deroga.

Se deroga.

Servicio de Poda o tala de árboles.

a) Poda de árboles hasta de 10 metros de altura, por cada uno:

nÍ pãJà de árboles de más 10 metros de altura, por cada uno:

ãí o"itioo de árboles hasta 10 metros de altura, por cada uno:

ãi óãrri¡o de árboles de mås cle 10 metros de attura, por cada uno:

Tratándose de poda o derribo de árboles ubicados en la vía pública, que

representen un riesgãpãiãì" s"guridad ,le la ciudadanía en su persona o bienes' así

como para la infraestiuliui" ã" lõs servicios públicos jnstalados, previo dictamen de la

ãõ";ãil6a respectiva del municipio, elservicio será gratuito.

e) Permiso para transporte de leña seca o verde dentro del mttnicipio $291'27

$883.98
$1,638.90

$447.98
$2,655.26
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ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. Otros no esPecificados.

CAPíTULO CUARTO

Accesorios de derechos

Artículo 65.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta de

pago de lðs derechos senãlaOos än este Tíiulo de Derechos, son los que sê perciþen

por:
l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por el Artículo 52 la Ley de

llacienda Municipaldel Estado de Jalisco, en vigor'

^J¡ur 
rrsr r lrvr rtv vv vv'
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f) Autorización a particulares parä !a pod? 9 derribo de árboles, previo 
-dlc-tgryn

forestal cle la depenoenð¡ã ieupectivä del municipio: $357'36

lV. Para los efectos de este artículo, se consideran Como horas hábiles' las

comprendidas de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas; y l

V.ExplotaciÓndeestacionamientosporpartedelmunicipio

Artículo 66.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y participan de

la naturaleza de éstos.

Artículo 67.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos'

que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los derechos' siempre que no

esté considerada otra sänción en las demás dispoãiciones establecidas en la presente

ley, sobre el crédito omitido, del: 10.00%

Asícomo la falta de pago de los derechos señalados en el artículo 33, fracción

iV, de ;;ì;;;õr;r¡urtð, å" Ëancionará de acuerdo con el reglamento respectivo y

con las cantidades que señale elAyuntamiento, previo acuerdo de Ayuntamiento;

Artículo 68.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno.de los créditos

fiscales derivados poi f"-t"ft" ã" p"goiu lós derechos señalados en el presente título'

será del 1% mensual'
Artículo69.-Cuandoseccncedanplazosparacubrircréditosfiscalesderivados

por la falta de pago de los derechos señaiados en el presente título, la tasa de interés

será el costo por""nirriõrãt"oio (C.P.P.), del mes inmediato anterior que determine

el Banco de México' 
erivacios por la falta de

Artículo 70.- Los gastos de ejecución y de embargo d

pago de los derechã.-rän"AOos en el presänte título, !e cubrirán a la Hacienda
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Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases

l. Por gastos de ejecuciÓn:

Por la notificaciÓn de requerimiento de pago de créditos fiscales' no'cubiertos

en los plazos establecidos:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el So/o sin que su importe

sea menor a una Unidad de Medida y Actualización'

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal, el 8%, sin que su importe

sea men'or a una Unidad de Medida y Actualización'

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

clepositario, que impliquen extracción de bienes:

a)Cuandoserealicenenlacabeceramunicipal'el5o/o;y

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal' el8%:

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento' serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces la uniclad de Medida y Actualizac!ón, por

requerimientos no satisfechos dentto de los plazos legales, de cuyo posterior

tri.õl¡ri".to se derive el pago extemporáneo de prestaciones ¡scales'

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la unidad y Actualización' por

diligenciá Oe emOarto V pot las de remoción del deudor comc deposítario' que

impliquen extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso'

podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución-que realicen las autoridades

estatales, en uso o" åt iå"ùltáo"t qu" les hayan óido conferidas en vrrtud del convênio

celebrado con el ÃVuÀiamiento para la administración y cobro. de.. diversas

contribucion", run¡c¡pates, iã apfica'rá ta tar¡fa que alefecto establece elCódigo Fiscal

del Estado de Jalisco.

ríruuo QUINTO
Productos

CAPíTULO I

Productos
sEcclÓN PRIMERA 

Páeina 7o de 89



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpreSentadap9¡gtdy&}nå
Ãi"iãnori",¡ulisco, qué tienãpor objeto aprobar su Ley de insresSppgflilÊßtfÅ""| 2026' l"f"l"j

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

1317/LXIV

Productos derivados de uso y aprovecham¡ento de bienes no sujetos a régimen

de dominio público

Artículo 71.- L.as personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

conces¡ón toda clase de bienes propiedad municipal de dominio privado pagarán a

éste, las rentas respectivas, de conformidad con las siguientes:

TARIFAS

l. Anendamiento de locales en el interior de mercados de donlinio privado, po1ry9tro

cuadrado, mensualmente, de: $88'82

ll. Arrendamiento de locales exterioreà en mercados de dominio privado, Pof qetro

;à;;õ;àÃsualmente, de: $130'57

lll. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bienes de dominio

privado, por metro cuadrado, mensualmente, de: $60'80

lV. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado, para anuncios eventuales, por

metro cuadrado, diariamente, de: $65'33

V. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado, para anuncios perman"üå?:å8"t

meiro cuadrado, mensualmente, de:

Vl. Arrendamiento de bienes muebles propiedad del Municipio, en el caso específico

de maquinaria pesaOã for hora, debiendo'la persona física o jurídica aportar el diésel

que se requiera y pago de traslado si se requiere de:

a)
b)
c)
d)
e)
0
g) Excavadora
h) Vibro comPactador (x día)

$620.45
$497.73
$265.e2
$708.31
$265.92
$354.54

$527.92
$2,629.22

Buldócer:
Motoconformadora
Retroexcavadora
Retroexcavadora con rotomartillo
Camión de 7 m3
Camión de 14 m3

Vll. Arrendamiento de bienes muebles propiedad municipal, en el caso específico de

abastecimiento de agua en pipa, por viaje:

a) Tratándose de una distancia de hasta 5 kilómetros: $531.82

Tratándose de una distancia mayor a los 5 kilómetros, adicional 9l mo-nto

establecido en el inciso anterior, pór kilómetro $53'19

Artículo 72.- El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes mueblei o inmueoles, propiedad del municipio de dominio privado' no

ãrp""iið"Jos en el artículo anterior,'será frjado en los contratos respectivos, previo
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acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del Artículo 180 de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 73.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad munic¡pal ãe Oomin¡o privado, ei Ayuntamiento se reserva la facultad de

autcrizar éstos, y fijar los productos correspondientes de conformidad con lo dispuesto

põiioã 
"rt¡culóé 

zi y-80, frãcc¡ón lV, segundo párrafo de esta ley, o rescindir los

cãnvenios que, en lo particular celebren los interesados'

Artículo 74.- Él gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados de

dominio privado, sericicundo de.acúerdo con el consumo visible de cada uno' y se

acumulaiá al importe del arrendalniento'

. Artículo 75.- Las personas que hagan uso de bienes inmueblos propiedad del

inunicipio de domini| piiiãOo, pagaran loð productos correspondientes conforme a la

siguiente:

: TARIFA

l. Excusados y baños públicos en bienes de dominio privado, cada vez que se usen'

excepto por niños rãnãiét de 12años, los cuales quedan exentos: $6'31

ll. uso de corrales en bienes de dominio privado para guardar animales que transiten

àn tavla púbtica r¡n u¡õ¡ránóà àu ,u, duehos, d¡ai¡ameñte, por cada uno: $35'93

Artículo 76.- El importe de los productos de otros bienes muebles e inmuebles

del municipio, de dominio privado, no especificado en el artículo anterior' será fijado en

los contrato, ,""p""ii*os,'previa'aprobåción por el Ayuntamiento en los términos de

los reglamentos municipales respectivos

Artículo 77.- La explotación de los basureros será objeto de concesión. bajo

contrato que el municifio, ðumpliendo con los requisitos previstos en las disposiciones

legales y reglamentarias aplicables'

SECCIÓN SEGUNDA

De los Productos diversos

Artículo 78.- Los productos por concepto de formas impresas, calcomanías'

credenciales y otros meoios de identificac¡ón, ie causarán y pagarán conforme a las

tarifas señaladas a continuación:

l. Formas imPresas:

a) para solicitud de licencias, manifestación de giros, traspaso y carnbios de

domicilio de los mismos, por juego: $t 05'72'

b) Para la inscripción o moclifTcaciÓn a registro rle contribuyerrtes' por juego:

$105.72

c) Para registro o certificación de residencia' por juego: $98'70
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d) Para constancia de los act'os del registro civil, por cada hoja: $69.93

e) Solicitud de aclaración <le actas administrativas del registro civil, carJa una:

$72.96

f) Para reposición de licencias, por cada forma: $94'09

g) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma:

1.- Sociedad legal
2.- Sociedad conyugal:
3.- Con separación de bienes

1.- Solicitud de divorcio:
2.- Ratificación de la solicitud de divorcio:
3.- Acta de divorcio:

i) Par:a control ejecuciÓn obra civil (bitácora)" cada forma:

l. Depósitos de vehículos, Por día:

a) Camiones:

b)Autontóviles:

c) Motocicletas:

d) Ottos:

h) Por las formas impresas derivadas del trámite del divorcio administrativo:

$100.41
$100.41

$200.89

$363.75
$363.75
9125.v7

$100.45

944.41

$35.94

$24.33

$11.63

ll. Calcomanías, credenciales, placas, escudos y otros medios de identificación:

a) Calcómanías, cada una: $46'51

b) Escudos, cada uno: $107'80

$63'44c) Credenciales, cada una:

d) Números para casa, cada pieza: $114'17

e) En los clemás casos.similares no previstos en los incisos anteriores, cada uno:

$67.11

lll. l-as ediciones impresas por el municipio, se pagarán según el precio que en

las mismas se fije, previo acuerdo delAyuntamiento'

Artículo 79.- Además de los productos señalados en el arlículo anterior, el

municipio percibirá los ingresos provenientes de los siguientes conceptos:

ll. La explcltación de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillo' en terretlos

propiedad del municifio, además de requerir licencia municipal, causará un porcentaje
'del20% 

sobre el valor de la producción;

Página 73 de 89



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitr¡dpresentadaporelÄ'Ú
ÃËi;;å;i",J"li,"à'quéti"nã|ãrobjetoaprobar.suLeydelngressÊflÊil¡.DËIqetÂ%

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

1317/LXIV

lll. La extracción de cantera, piedra común y piedra para fabricación de cal'

ajustánãose a ns feúãi Oã equil¡|r¡o bcológico, en t-errenos propiedad del. municÞio'

además de requerir'licencia municipal, caùsarán igualmente un porcentaje del20%

sobre elvalor del producto extraído;

lV. Por la explotación de bienes municipales de dominio privado, concesión de

servicios en funcione"-ãã ã"t""f',o privado o por cualquier otrc acto productivo de la

ããmin¡stración, según los contratos celebrados por elAyuntamiento;

En los casos de traspasos de giros instalados en locales de propiedaci municipal

de dominio privado, causàrán prorJuctos de 6 a 12 meses de las rentas establecidas

en el artículo 73 de esta leY;

V. Por productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo que operen

dentro de establecimientos municipales;

Vl. La venta de esquilmos, productos de aparcería, desechos y basuras;

Vll. La venta de árþoles, plantas, flores y demás productos procedentes de

viveros y jardines públicos de jurisdicción municipal; 
.

vlll. Por proporcionar información en documentos o elementos técnicos a

solicitudes de informãc¡ol 
"n 

cumplimiento de la Ley de Transparencia y acceso a la

lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios:

a) Copia simple o impresa por cada hoja: $1'00

b) Hoja certificada $27'00

c) Memoria USB de 8 gb: $99'00

,J) lnformaciÓn en disco compacto (CD/DVD), por cacla uno: $12 00

Cuando la informaciÓn se proporcione en formatos distintos a los mencionados en los

incisos anter¡ores, el cobro de los productos será el equivalente al precio de mercado

que corresponda.

De conformidad a la Ley Generalde Transparencia y{cceso.a la lnformación Pública'

así como la Ley de Transparencia y 
""."ro 

a la lñformación Pública del Estado de

Jatisco y sus lr¡un¡cìpËi'Ëi-ir¡àtó obligado cumplirá, entre otras cosas' con lo

siguiente:

1. cuando la información soliôitada se entregue en copias simples, las

primeras ãO ué¡nt" no tendrán costo alguno para el solicitante;

2.Ëncasodequeelsolicitanteproporcioneelmedioosoportepararecibirla
información solicitada no se generará costo alguno, de igualfnanera, no se

cobrará pãr consultar, efectuãr anotaciones tomar fotos o videos;

3. La digitalización de informaciÓn no tendrá costo alguno para el solicitante'
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4. Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el accescl a ia

información de los solicitantes con alguna discapacidad no tendrán costo

alguno;

5. Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la información, por

lo que Oenãrã de notificar alsujeto õUtigaOo losservicios que ha contratado

para proceder al envío respêctivo, éxceptuándose el- 9nvío medjante

platatormåsì medios digitalés, incluido el correo electrónicc iespecto de

los cuales de ninguna mánera se cobrará elcobro al efectuarse a través de

dichos medios.

lX. Renta de ambulancias en eventos o espectáculos públicos, a solicitud de parte' por

cada una, cubriendo sólo seis horas: $943'08

X. Otros productos no especificados en este capítulo

TíTULO SEXTO
AProvecìamientos

CAPITULO I

AProvechamientos
SECCION PRIMERA

De los ingresos por aprovechamientos

Artículo 81.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos son los que se

perciben por:
l. Recargos;

Los recargos Se causarán conforme a lo establecido por el articulo 52 de la Ley

de Hacienda Muñicipaldel Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;

lll. lntereses

lV. Donativos, herencias y legados del Municipio

V. Otros aprovechamientos no especificados'

SECCIÓN SEGUNDA

Delosrecargos'sanciones,multas,honorariosygastosdeejecucióne
indemnizaciones a favor del Municipio

Artículo 82.- Latasa de recargos por falta de pago oportuno cle los créditos

fiscales será del 1% mensual.

Artículo 83.- Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la Hacienda

tr4unicipal, con¡untariJÀtã óãt el créäito fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:
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Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales' no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) cuando se real¡cen en le cabecera municipal, el 5% s¡n que su ¡mporte sea

menor a la Unidad de Medida y Actualización'

b) cuandc se realice fuera de la cabecera munic¡pal, el So/o, sin que su importe

sea menor a la Unidad de Medida y Actualización'

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deuclor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera mun¡cipal' el So/oi y

b)Cuandoserealicenfueradelacabeceramunicipal'el8o/o:

lll'Losdemásgastosqueseanerogadosenelprocedimiento,serán
reem bolsados a I Ayu ntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces'a la unidad de Medida y Aclualización por

requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales, de cuyo posterior

"riÃpf¡*¡"nto 
se derive el pago extemporáneo de prestac¡ones fiscales'

b) Del importe de 45 veces a la unidad de Medida y Actualización, por diligencia

de embargo y por las Oe remoción del deudor como depositario, que impliquen

extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso' podrán

ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución-que realicen las autoridades

estatales, en uso o"lå" iå.trtades que les hayan éido conferidas en virtud del convenio

celebrado con el Ayuntamiento para la administración y cobro. !9.. divg¡sas

contribucion", runiáiJäi, tå 
"pf¡.irâbtaitfaque 

al efecto establece el Código Fiscal

del Estado de Jalisco.

Artículo84'-Lassancionesdeordenadministrativo,que,.gnysg.desus
facultades, imponga ta ãutoriOaO municipal, serán aplica{as c9n sujeciÓn a lo dispuesto

en et artícuto 197 d;Ël¿t ãe nacienda Municipai del Estado de Jalisco' conforme a

la siguiente:
TARIFA
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l. Por violaciÓn a la Ley, en mater¡a de registro civil, se cobtará colìforme a las

disposiciones de la Ley del Registro civil del Estado de Jalisco.

ll. son infracciones a las Leyes Fiscales y reglamentos Municipales, las que a

cont¡nuación se ¡ndican, Señalándose las Sanciones correspondientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia nlun¡cipal o permiso.

1.- En giros comerciales, industriales o de prestación de servicios: $916'92

2.-Êngiros que se produzcan, transformen, industrialicen, vendan o almac-e-nen

productos químicos, innãmaOfes, coriosivos, tóxicos o explosivos: $4'709'38

c) Por la ocultación de g iros gravados por ley, se sancionará con ¡mporte de

$1,093.97

d) Por no conservar a la v¡sta la licencia municipal: $197 '41

e) Por no mostrar la documentación de los pagos ord¡nar¡os a la Hacienda

Municipal a inspectores y supervisores acreditados: $203'34

f) Por pagos extemporáneos por inspección. y vigilancia, supervisión para obras

y servicios de bienestar såc¡al, sobrä el mónto de lós pãgos omitidos, el: 10'00%

g) Por trabajar el giro despu.és del horario autorizado, sin el permiso

correspóndiente, poräda ho-ra o fracbión: $392'39

h) Por violar 
'sellos, cuando un giro esté clausurado por la autoridad

municipal:
$1,307.45

i) Por manifestar datos falsos del giro autorizado: $756'33

j)Porelusoindebidodelicencia(domiciliodiferente.oactividaclesno
manifestadas o sin autorización): $758'41

k) Por impedir que personal autorizado de la actministración municipal realice

tabores de inspecciOn Vìidìràn"ia, así como de supervisión fiscal: $736'31

l) Por pagar los créditos fiscales con documentos incobrables, se aplicará' la

indemnización que *ãt 
"lã 

L"v General de Títulos y operaciones de Crédito'' en sus

artículos relativos. $366'00

m) cuando las infracciones señaladas en los incisos anteriores' excepto el inciso

g, se cometan en to" ä"ta6t"cimientos definidos en la Ley para Regular la Venta y el

Consumo de geOiáas 
-Àlconót¡cas 

del Estado de Jãlisco, se impondrá .multa

de: 
'ee ' r¡vv¡rY.v-- 

s9'424'86

por falta. de refrendo de 
',""n"'o*unrnuniciPal 

o
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n) Por presentar los avisos cle baja o clausura del establecimiento o activiclad'

fuera deltérmino þgålmãnte establecido para elefecto $158'58

lll. Violaciones con relación ala matanza de ganado y rastro:

a)Porlamalanzaclandestinadeganado'ademásdecubrirlosderechos
respectivos , por cabeza: L -^--- 

$685'47

b)Porvendercarnenoaptaparaelconsumohumanoademásdeldecomiso
correspondiente una multa de: $2'175'68'0

c) Por matar más ganado del que se autorice

correspondientes, Por cabeza :

d) Por falta de resello, Por cabeza:

e) Por transportar carne en condiciones insalubres:

erì los permlsos
$237.88.73

$170.77.20

$734.07.84

En caso de reinciderrcia, se cobrará el doble y se decomisará la carne;

f) Por carecer de documentación que acredite la procedencia y propiedad del

ganaO; q* .u "u"rifique: 
$607'08

g) por condiciones insatubres de mataderos, refrigeradores u 
"*0"13'3å.0I"carne: 

r el resguardo del rastro
Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten pol

y no ,"-cori¡an, Oeépués de haberlos conminado a hacerlo, serán clausurados'

h)Porfalsificacióndesellosofirmasdelrastrooresguardo:
$1,356.31

i) Por acarreo de cames del rastro en vehículos que no sean del municipio y no

tengan concesión delAyuntamiento, por cada día que se haga el aærreo $180'95

lV. Violaciones al código urbano para el Estado de Jalisco, y en materia de

construcción Y ornato:

a) Por colocar anuncios en lugares no autorizados: $180'95

b) Por no arreglar la fachada de casa habitación, comercio, oficinas y factorías

en zonas urbanizadaJ,"po.tétto cuadrado: $228'75

c)Portenerenmalestadolabanquetadefincas,enzonasurbanizadas
$158.59

d)Portenerbardas,puertasotechosencondicionesdepeligroparaellibre
tránsito de personas y vehícuios: g24B'12

e) Por dejar acumular escombro, materiales tle construcción o utensilios de

trabajo, en la banqueia o calle, por metro cuadrado: $53'86

f)Pornoobtenerpreviamente.elpermisgle¡qectiv.goararealizarcualqttiera
de tas actividades .ånäáoå, en los articurãi ¿s al 50 äe esta iey' se sancionará a los
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infractores con el importe de uno a tres tantos de las obligaciones eludidas;

g) Por construcciones defectuosas que no reúnan las condiciones de

seguridad.
$1,414.16

h) por realizar construcciones en condíciones diferentes a los planos

autorizados' $355'75

i) por el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 298 del CÓdigo Urþano

para el Éstado de Jaliåco, multa de una a ciento setenta a la Unidad de l*vledida y

Actualización;

j) por deja¡ que se acumule basura, enseres, utensilios o cualquier objeto que

impida *ít¡Ore tránsito o estacionamiento de vehículos en las banquetas o en el arroyo

de la calle: $193'16

k) Por falta de bitácora o firmas de autorización en las mismas: $392'39

l) La invasión por construcciones en la vía pública y de limitaciones de dominio,

se sancionará con rnüft" por el doble del valor del terreno invadido y la demolición de

las propias construcciones;

m) Por derribar fincas sin permiso de la autoridad municipal, y sin perjui-cio-de

sancionês establecidas en otros'ordenamientos: $1 '835'13

V. Violaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno y a la Ley de Movilidad y

Transporte del Estado Jalisco y su Reglamento:

a) Las sanciones que Se causen por violaciones al Bando de Policía y Buen

Gobiernó, serán aplicadås por los jueces municipales de conformidad con el

*gi"rn"nio respectivo, o a faíta de ésios, por el presidente municipal con multa' de

uno a cincuenta uu"". a la Unidad de Medida y Actualización; o arresto hasta por 36

horas.

Las infracciones en materia de tránsito serán sancionadas administrativamente

con mutlaé, ;;t";; ã to señalado por la Ley cle Movilidad y Transporte del Estado

Jalisco y su Reglamento:.

En el caso de que el servicio de tránsito lo preste dìrectamente el Ayuntamiento,

se estará a lo que se establezca en el convenio respectivo que suscriba la autoridad

municipal con el Gobierno del Estado.

c) Se derog a

d) Por violaciÓn a los horarios establecidos en materia de espectáculos y por concepto

dé variación de horarios y presentación de artistas:

1.- Por variación de horarios en la presentación de artistas, sobre el monto de

su sueldo, el:

2.- porventa de boletaje sin sello d'e la sección de supervisión de espêctáculos
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$719.79

En caso de reincidenc¡a, Se cobrará el doble y Se clausurclâ el g¡ro en forma

temporalo definitiva.

3.- Porfalta de permiso para variedad o variación de la misma: $819'43

4'-Porsobrecupoosobreventa,sepagarádeunoatrestant<¡sdelvalordelos
boletos correspondientes al mismo'

5.- Por variación de horarios en cualquier tipo de espectáculos: $819'43

e) Por hoteles que funcionen como moteles de paso: $819'43

f) Por permitir el acceso a menores de edad a lugares como cantinas' cabarets'

billares, cines con funciones para adultos, por persona:

$1,030.98

g) Por elfuncionamiento de aparatos de sonido después de las 22:00 horas' en

zonas habitacionales: $219'53

h)PorpermitirquetransitenanimalesenlaVíapública,ycaninosquenoporten
,u 

"orr"ápond'iente 
placa o comprobante de vacunación:

$66.35
$63.00
$75.28

1. Ganado mayor, Por cabeza
2. Ganado menor, Por cabeza
3. Caninos, Por cada uno

i)Porinvasióndelasvíaspúblicas,convehículosqueseestacionen
permanentemente o por talleres que se ¡;taú en las mismas, según la impor-tancia

de la zonaurbana Oe"que sãtiáte, Oiar¡amáÀi", pot metro cuadrado: $75'28

j) Por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada' se

cobrará una sanción ããi f Oy. al30to/o, åoOà f" garantía establecida en el inciso c)' rle

la fracción V, del artículo 6 de esta ley'

Vl.PorviolacionesalaLeyparaRegularla.VentayelConsumodeBebidas
Atcohólicas oet rstaãó oã Jãtisco, iè apticarãn las siguientes sanciones:

a) A qurien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas en contravención

a tos programas de Ë;jn-i;ä d".;;:iËnies aplicabtes. en el local, cuando así lo

establezcan los reglamentos mun ic¡pupt lConO-*to¡ desig nado' taxi seg uro'. contro!

de satida con alcoholímetro). De 35 " 
ás'o ã l" un¡ouo ðe Medida y Actualización'

b) A quien venda, suministre o permita ef .9o1.suJn9 
de bebidas alcohólicas

fuera det locatdetertuoi"àit¡ento. De 35;ã5ô; la Unidad de Medida y Actualización

c)Aquiénvenda.,opermitaelconsumodebebidasalcohólicasfueradelos
horarios establecidos en los reglamentot, å * iã p*sente ley' según corresponda' De
'i,äoãiaoô 

a la Unidad de Media v Actualización
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d) A quien permita ta entrada a menores de edad a los establecimientos

específ¡cos de consumo o les vencla o sumin¡stre bebidas alcohólicas . De 1 ,440 a 2800

a la Unidad de Media y Actualización

Vll.Sancionesporviolacionesalusoyaprovechamientodelagua:

a) Por desperdicio o uso indebido del agua: fi732'02

b) Por ministrar agua a otra finca distinta de la manifestada: $939'47

c) Por extraer agua de las redes de distribución, sin la autorización

correspondiente:

1.- Al ser detectados: $569'33

2.- Por reincidencia: $1'146'84

d) Por utilizar el agua potable para riego en terrenos de labor, hortalizas o en

albercas sin autorización: 
- $1'146'84

e) Por arrojar, almacenar o depositar en la vía pública, propiedades privadas, drenajes

o sistemas de desagüe:

1.- Basura, escombros desechos orgánicos, animales muertos y follajes: $915'02

2.- Líquidos productos o sustancias fétidas que causen molestia o peligro para la

salud: $915'02

3.. Productos químicos, sustancias inflamables, explosivas, . corrosivas,

contaminantes, que entrañen peligro por sí mismas, en conjunto mezclaclas o que

*ñ ieacción ålcontacto con líquidos o çambios de temperatura:

$5,229.98.

f) Por no cubrir los derechos del servicio del agua por más de un birnestre en el

uso doméstico, se podrá realizar la suspensión totalãel servicio y/o la cancelaciÓn de

las descargu", 
"oniorre 

al procedimiento que se .establece en el Reglamento

municipal de los ,"ririo, de ägua potable, aicantarillado y saneamiento' debiendo

cubrir el usuario 
"n 

io-*u ànt¡òipaOä, los gastos que originen las cancelaciones o

suspensiones y posteior regutaiización dã acuerdo a los siguientes valores y en

proporción al trabajo efectuado:
Por reducción: $528'66

Por regularizaciÓn: $528'66

En caso de violaciones a las reducciones al servicio por parte del usuario, la

autoridad competente- volverá a efectuar las reducciones o regularizaciones

correspondientes. Ën 
""â" 

ocasión cleberá cubrir el importe de reducción o

regularización, aOemãs ã" ,n" sanción de cinco a sesenta a la Unidad de MediCa'

,ãi¡rñ h gr"vedad deldaño o el número de reincidencias.

g)Poraccionesuomisionesdelosusuariosquedisminuyanoponganen
peligro la disponibil¡åãã J"i"guá potable, para su abasiecjmiento' dañen el agua del

subsuelo con sus desechos, perjudiquån el alcantarillado o se conectert sin

Página 81 de 89



Dictarnenclel)ecretoqueresuelvelasolicitudprêq6ntadaporelÂ!
Atejandría,Jalisco'quetienãp,ttrobjetoaprobârstìLeyde'lngresq9prenneheflq%

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

autorizaciÓn a las redes de los servic¡os y que motiven ¡nspección de carácte¡'iécnico

ö;Ëõ;l-Oé ta dependencig q.yg pre¡te el servic'to, se impondrá una sanción de

cinco a veinte a fa Un¡OãJ Oe Meå¡da'y Actualización , de conformidad a los trabajos

real¡zados y la gravedad de los daños causados' I

1317/LXIV

La anterior sanción
caso, según la estimaciÓn
clausurar las instalaciones,
senricio de agqa.

será indePendiente del pago de agua

además pagar las diferencias que resulten,

años, en su caso.

VI ll. Por contravención a las disposiciones de la Ley

Ëstado y sus Reglamentos, el municipio Percibirá los

multas derivadas de las sanciones que se imPongan en los

y sus Reglamentos.

lX.ViolacionesalReglamentodeServicioPúblicode

a) Por omitir el Pago de la tarifa en

estacionómetros:

b) Porestacionarvehíct.¡los invadiendo dos lugares cu

técnica que al efecto se realice, Pud
quedando a criterio de la misma la

h) Por diferencia entre la realidad y los datos propo por el usuario que

implique modificaciones al padrón, se impondrá una sanción de entre uno

a crnco a la Unidad cle Medida Y Actualización , según la g del caso, debiendo
de los últimos cinco

conóumida en su
iendo la autoridad
Itad de autorizar el

así como los recarg

obstaculizar el esPacio de un

con material de obra de

Protección Civil del
por concepto de las
nos de la ProPia LeY

c) Por estacionar vehículos invadiendo parte de

estacionÓmetros--'-- 
ãiÞ;i ãitu"¡onune sin clerecho en'espacio autorizado

flagrancia al infractor:'--" - 
0 por señalar espacios como estacionamiento exclusivo,

autorizâción de la autoiidad municipal correspondiente:

ê) Por introducir objetos diferentes a la moneda del de estaio

sin perju icio del ejercicio de la acción penal co rrespondiente, ando se en
$ 40

entcs

nto exclt¡sivo Para
$116.34

por estacionóntetro
$116.34

lugar cubiertc Por
$116.34

exch¡si'¡o $ 91.40

n la víà Públ , sin la
11

iento

iendo

g) Por
estacionómetro
ambulantes:

co

Artículo 85.- A quienes adquieran bienes muebles o in uebles,

lo dispuesto en el artículo 301 de la Ley de Hacienda Mun del Estado d

en vlgor, se les sancionará con una multa, de $
de los Resi

Artículo 86.- Por violacion es a la LeY de Gestión lnteg

porcu

v

27.62
e
1

7A

delos

Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:
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a) Por realizar la clasificación manual de residuos en los rellenos sanitarios;

De 20 a 5,000 la Unidad de Medida y Actualización'

b) Por carecer de las autorizaciones correspondientes establecidas en la ley;

De 20 a 3,000 la Unidad de Medida y Actualización

c) Poromitir la presentaciÓn-de informes semestrales o anuales establecidos

en ta teyi De 20 a 5,000 tä Un¡OaO de Medida y Actualización

d) Por carecer del registro establecido en la ley; De 20 a 5,000 la Unidad de

Medida y Actualización.

e) Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la ley; De 20 a

5,000 la Ûnidad de Medida y Actualización

0 Arrojar a la vía pública animales muertos o parte de ellos; De 20 a 5'000

la Unidád de Medida y Actuâlización.

g)Poralmacenarlosresitluoscorrespondigltgssin'sujeciónalasnormas
oficiales mexicanas á-tó" orOen"mientos jurídic'os del Estado de Jalisco::De 20 a 5'000

la Unidad de Medida y Actualización

h) Por mezclar residuos sólidos urbanos y-de manejo especial con residuos

peligrosos contraviniendo lo dispuesto en la Ley-Gen"r?!,"I la del Estado y en los

demás ordenamientå-t'l"g"l"t änormat¡vos aitícaotes; De 20 a 5,00C la Unidad de

Medida Y ActualizaciÓn.

i) Por depositar en los recipientes de almacenamiento de uso público o privado

residuos qu" cont"n!"n tr.iãÀð¡as tóxicas o peligrosaq Para la salud pública o

aque¡os que despidåñäfotu. O"sagraCaUìÈi: oe b,oõt a 10,000 la Unidad de Medida

y Actualización

r ta recolección de residuos de manejo especial sin cumplir con laj) Por realizar la recolección de re

normatividaO vigentå: ô;b¡óì ; 10,000 la Unidad de Medida v ActualizaciÓn

k) Por crear basureros o tiraderos clandestinos: De 10,001 a 15,000 !a Uni<lad

de Medida Y Actualización.

l) Por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios destinados

para dicho fin en p"rqù"r, á;;;r veøes, ãr""r de valor ambiental, áreas naturales

protegidas, zonas *æ;'o áreas de conservaclp1 e$iOica y otros lugares no

autorizados; De to,oöiã rs,ooo la Unidad de Medida y Actualización'

m) Por establecer sitios de disposición final de resiciuos sólidos qrbgnos o de

manejo especial en lugares no a'torizaclðr; o" 10,001 a 15,000 la unidad de Medida

y Actualización.

n) Por el confinamiento o dePós ito final de resirluos en estado quido o con

contenidos líquidos o de materia orgánica que excedan los máximos por las
ón

normas oficiales mexicanas; De 10,001 a 15, 000 la Unidad de l;ledida Y
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o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sin cumplir con

las clisposiciones que establecen las normas oficiales mexicanas y las normas

ambientales estatales en esta materia; De 10,001 a 15,C00 la Uniclad de Medlda y

Actualización.

p) Por la incineración de res¡duos en condiciones contrarias a las establecidas

en las digposicion"" r"gãb. conespondientes, y sin el permiso de las autoridades

ãärpãtð.tã", o" r5,001-a 20,000 la Unidad de Medida y Actualización'

q) Por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo especial

con líquidos para Su vert¡miento al sistema de alcantarillado, a cualquier cuerpo de

;é;" å soore suelos corì o sin cubierta vegetal; y De 15,001 a 20,000 la Unidacl de

Med ida y Actualización.

Articulo 87.- Se deroga.

Artículo 88.- Todas aquel las infracciones Por violaciones a esta LeY, demás

Leyes y Ordenamientos MuniciPales, que no se encuentren previstas en los los

anteriores, serán sancionadas, según la gravedad de la infracción, con una de

$654.73 a$1,844.37

Artículo8B.-Además,losingresosporconceptodeaprovech
que el MuniciPio Percibe Por:

l. lntereseg;

ll. Reintegros o devoluciones;

lll. lndemnizaciones a favor del municipio;

lV. Depósitos;

Vl. Otros aprovechamientos no especificados'

los

Artículo 89.- Cuando se conceclan pfazos

cle interés será el costo porcentual promedio (C'P

determine el Banco de México.

para cubrir créditos
P.), del mes lnrnediato

tasa
c{ue

TíTULO SÉPilMO
Ingresos por ventas de bienes y servicios. 

CAPíTULO ÚNICO

De los ingresos Por ventas de bienes y servicios de organisnt
paramuniciPales

Artículo 90.- El Municipio percibirá los ingresos Por venta de bienes Y

de los recursos ProPios que obtienen las diversas entidades que conforman

pa rarnunicipal Y gobierno central por sus actividades de P ylo

come rcialización, Provenientes de los siguientes congeptos:
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lngresosporVentasdebienesyServiciosproducidospororganismos
descentralizados;

ll'lngresosdeoperacióndeentidadesparamunicipalesempresariales;

lll. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos

del Gobierno Central

TíTULO OCTAVO
ParticiPacionet Y aPortac¡ones

CAPITULO I

De las participaciones federales y estatales

Artículo 91.- Las participaciones federales que correspondan al municipio por

concepto de impuestos,'dereóhos, recargps o m-ultas, exclusivos o de jurisdicción

concurrente, se percib¡rån én los términoJque se fijen en los convenios respectivos y

en la Legislación Fiscalde la Federación'

Artículo 92.- Las participaciones estatales que correspondan al municipio por

concepto de impueJos,'dereóhor, t""rtgãt o mú[as, exclusivos o de jurisdicción

concurrente se perc¡Ulár, en los términos-que se fijen en los convenios respectivos y

en la Legislación Fiscaldel Estado

CAPITULO II

De las aPortaciones federales

Artículo 93.- Las aportaciones federales gue, a través de los diferentes fondos'

le correspondan at-ffit¡pi", se pet"ióiiàn 
"'n 

lôt términos que establez'can' el

presupuesto de Egrerà, å" la FederaãiOn, l" Ley de Coordinación Fiscal y los

convenios resPectivos.

TíTULO NOVENO

Transferencias, asignaciones' subsidios y otras ayuldas

Artículo 94.- Los ingresos por concepto de transferencias' si¡bsidios y otras

ayudas son los que se Perciben Por:

l. Donativos, herencias y legados del Municipio;

ll.SubsidiosprovenientesdelosGobiernosFederalesyEstatales,asícqmode
lnstituciones o particulares a favor del fulunicipio;

lll. Aportaciones de los Gobiernos Federaly Estatal, y de tercercs, pa]u¡ obras

y seruicios d'e beneficio social a cargo del Municipio;

asignaciones, subsidios y otras ayudas no
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TíTULO DÉCIMO

Financiamientos

Artículo 95.- El Municipio y las entidades de control directo podrán contratar

ontigaciones constitutivai Oe O'euOä pública interna, en los términos de la Ley de Deuda

pública y Disciplina Financiera dei Estado de Jalisco y sus Municipios y para el

financiamiento delPresupuesto de Egresos delmunicipio para el Ejercicio Fiscal 2026'

TRANSITORIOS

PRIMERO. - El presente decreto iniciará su vigencia-el primero de e.nero del

año 2026,después de su publicación en el,Periódico oficial "El Estado de Jalisco"'

SEGUNDO. - Se exime a los contribuyentes la obligación de anexar a los avisos

traslativos de dominiã de regularizaciones lnstituto Nacional del Suelo Sustentable

iiñéùsi v det pRoiEoÈ ylo"ro_ndo d.e Apoyo para Núcleos Agrarios sin.Regularizar

ifnltnfil'elavalúo " 
q* se refiere el articúto ì19, fracción l, de la Ley de Hacienda

tiun¡L¡pãi y el artícuio-g1, fracción l, de la Ley de Catastro Municipal del Estado de

Jalisco.

TERCERO. - Cuando en otras leyes se haga referencia al Tesorero/Tesorería,

se deberá entender que se refieren al Encargado de la Hacienda MuniciPal, de igual

manera cuando se haga referencia al AYuntamiento se refiere al Órgano de Gobierno

del MunicipalY Por último cuando se haga referencia alsecretario, se deberá e nder

alservidor público encargado de la Secretaría.

CUARTO. - De conformid ad con los artículos 60 y 61 de la l-ey de

Municipa ldel Estado de Jalisco, la determinación de las contribuciones innobil a

favor de este municipio se realizará de conformidad a los valores unitarios

por el H. Congreso del Estado de Jalisco en el último ejercicio fiscal. A falta de

se prorrogará la aPlicación de los valores vigentes en el ejercicio fiscal anterior

QUINTO. - Las autoridades municipales deberán acatar en todo rnome las

disposiciones contenidas en el artículo 197 de la Ley de Hacienda MuniciPal del

de Jalisco resPecto
establecidos Para el
en su aplicación.

sExro. - El

a la aplicació n de las sanciones Y los límites mínimos Y mos

pago de las muItas, con la finalidad de eliminar la d lidad

municip io deberá Proponer al Cong reso del Estado de..iali una

nueva base de medición, diversa a los metros cuadrados, para establecer tariia

fracción lll inciso a) del presente ordena miento, lo anterior conforme a lo señ
57
enrelativa al servicio de suministro de agua en lotes baldíos, establecida en elartí

la acción de inconstitucionalidad 1Bl2O23 y sú acumulada2512023

ANEXOS
FORMATOS CONAC
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(Artículo 18 de la Ley de DisciPlina Fiffifii::i de las Entidades Federativas v

FORMATO 7 a) P¡oyectiones de lngrelo*s-: LPf

MUNIqPIO DE sAN DIEGO DE ATEANDRIA, JATISCO

fPESOS)

Columnal

1. tngresos de Lible Di+os¡c¡ón

A. lmpuestos

B. Cuotâs yAportaciones de Seguridad Social

C. Contribuciones de Meioms

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovecham¡entos

G. ingresos oor Venta de Bienes y Prestac¡ón

de Servicios

H. Part¡ciPac¡ones

l. lncentivos Derivados de la Colaboración

Fiscal

. J. Transferencias y As¡gilac¡ones

K. Convenios

L. otros lngresos de l¡bre Dispos¡ción

2. Tranlerencias Federales Etiquetadas

A. Aponaciones

B. Convenios

C. Fondos D¡stintos de Apoftaciones

D; Ïransferencias, Asignaciones, Subsidios y

Subvenc¡oRes, y Pensiones y.Jubìla¡ione!

t. Oiras fransferencias Federales

Etiquetad¿s

3. lnßresos Derivados de Financiamientos

lngresos Derivados de Finànciannlêntcs

4. Torâl de lngresos ProYectados

lnformat¡vos

lngresos Derivados de Financiamientos con

de Pago de Recursos de Libre Disposición **

lngrescrs Derivados de tinanciamiento: con

Fuente de PaSo de Transfetencias Federales

Etiqueìadas

lngresos Derivados de Flnanciamiento

s 47,932,088.63

5 4,52L,295.27

s

5

s 8,6i7,393.92

s 393,272.36

S 2,016,282.30

s 49,705,575.91

s 4,688,583.20

5

s

s 8,935,237

s 407,767.22

s 2,090,884.i4

5 32,383,904.78 s 33,582,109.26

s

s

s

5

$ 11,370,173.99

s 11,370,173.99

5

5'

9 11,790,870.43

s 11,790,870.43

s

)
5

)
s

s 5

s

t
s

5

ss9,302,262.62 S 61,496¡146.34

Columna5

2027

Columna4

2025

Columna3

2025

Columna2

2024

s

s

5

þ

5

5

J

s

s

5

5

5

s

5 57,021,406.37S 53,668,709.37

$s 10,314,018.61

s 10:932,859.61s 10,314,018 61

5s 29,375,820.66

s 43,3s4690.76

4,r07,320.72

5

5

5s

5

7,69i,869-03

356,687.56

1,828,993.39

s 46,088,54ri.76

5 4,347,399.30

5

s

s 8,285,gss.69

s 1,938,
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H.

1, lngr€sos de LibreDlsFosición
A. lmpuestos

B. cuotas y Apofracionês de Segurìdàd

Ccntribúciones de túejoras

DerccnG
Product6
Ap¡ovecha ñ¡ entcs

tngresos porverta de Bienes y Pre5tac¡on

de Seryicios

Part¡c¡pôciones

l. l¡cent;vos Derivðdcs de la Colabêrición

;¡scal

J, TE¡sfergnaias Y As¡gnaciones

l( Conveni6

L. Otros lngGsos oe L¡bre Disposición

c.
D.

F.

G.

2. Trinsfetenc¡as Fede¡ales Etiqdetedas

A. Aportac¡ones

B. Convenios

C. Fondos D¡st¡ntts de Aportåc¡ones

D, TÊnsferenciâ5, As¡gna.i(nes, Subsiciios Y

subvenciøes, v Peûs¡ones y Jubilaciones

E. OtÊs TÉnsferenc¡as Federales

Et¡quetâdas

3. lngrÊ$s oer¡vados de F¡nanc¡aDientos

A. ln8æsos Deri'€dos Ce Fin¿nciam¡enlos

4. Tot¿l de Resitadgs de lngresos

)âtos lnlormal¡vos

l. lnEresos Derivad6 de 9inanc¡an'ientos con

:ucote de PaSo de Recursos de Libre oisoos¡c¡ón r'

12. ing¡esos Derivadø de t¡nanc¡airì:èntos con

lF¡ente de Pago Ct Ir¿nsferenc¡as ledelelcs

IEt¡quetadas

lngr€ss Del¡vados're ¡¡nanc¡amiehto

1. 
Los ¡mportas (orresponden â los ¡ngresos devengados al cierre t¡¡restB¡ más rec¡ente drsPonible y estirðdos paG el resto clel eiliciLi:r'

. CONGRESO DEL O DË JALI

DAY ESTOS

Cárdenas

ATENTAMENTE

Guadalajara, Jal¡sco; a la fecha de su aprobac¡ón

'2025,AñodelaEliminacióndelaTransmisiónMaternolnfant¡l
Enfermedades lnfecciosas"'

SALA DE SESIONES DEL H

COMISIÓN DE

Coluñnã5

2ß26 I

s 32,383,904.68

5 s9,163,t1.63 s

s

s

s 11,37ù174.10

s 11.370,174 10

s 47 793,æ7.s3

s 4.s20,1,89.46

5 8,479,s1C.81

s ?9J,211.74

s 2,016,280 78

column¿2
2a24 I zozs

s
s

s
s

5

10,315,03S.00

ss 53,6rt8,709.00

$ 8.153,375.84

5 378,088.22

S 1,938,731.s2

S 7,691,864.00

s 356,687.00

S 1,828,992.00

D!p. Laura Gab
Presidenta

uez
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Dip. ltzul Rodríguez D¡

Secretaria

Dip. Tonantzin Elusay Cárdenas Dip' Mari

Méndez

<

Tonatiuh Bravo

V

Padilla
Vocel

Jáuregui
Vocal

Co'¿a ias
V<¡cal

Puer{o

D¡ n Dip. José GuadaluPe Buenrostro
Martínez

Vocal

Dip. Mónica Paola Magaña Dip. Emman

Mendoza
Voca!

Dip. Jos Luis Tostado Bastidas Dip. Claudia Murguía Torres
Vocal

Vocal

Dip Adrian Medina Ortiz Dip. Miguel de la Rosa Figueroa

Vocal

La ûÍese,rte hoja de firmas conesponde ar Di.ranìe. de pecçto que apn,eba la Ley de ingresos rlcl Municipio tle sar: Dieg': de

iLäïä,ä,-p'u'" "r "iurc¡t¡o 
fisca! 2026 lnfolej i317!L^tv'

io Mi
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